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Resolución N° 450 D/2017
PUBLICACIONES - TEXTOS HASTA 200 PALABRAS - Precio de una publicación, por día.

PUBLICACIONES
Normal Urgente

Excedente por palabras.................................................................................................. $ 1,00 ............$ 2,00

SECCION ADMINISTRATIVA
Concesiones de Agua Pública......................................................................................... $ 150,00 ........$ 400,00
Remates Administrativos................................................................................................ $ 150,00 ........$ 400,00
Avisos Administrativos................................................................................................... $ 150,00 ........$ 400,00

Resoluciones | Licitaciones | Contrataciones Directas | Concursos de Precios | Citaciones o 
Notificaciones | Audiencias Públicas | Líneas de Ribera, etc.

SECCIÓN JUDICIAL
Edictos de Minas ............................................................................................................ $ 150,00 ........$ 400,00
Edictos Judiciales ........................................................................................................... $ 150,00 ........$ 400,00

Sucesorios | Remates | Quiebras | Concursos preventivos | Posesiones veinteañales, etc.
SECCIÓN COMERCIAL
Avisos Comerciales ........................................................................................................ $ 150,00 ........$ 400,00
Asambleas Comerciales.................................................................................................. $ 110,00 ........$ 280,00
Estado/s Contable/s (por cada página) .......................................................................... $ 330,00 ........$ 830,00

SECCIÓN GENERAL
Asambleas Profesionales................................................................................................ $ 110,00 ........$ 280,00
Asambleas de Entidades Civiles (Culturales, Deportivas y otros)..................................... $ 80,00 ..........$ 200,00
Avisos Generales............................................................................................................ $ 150,00 ........$ 400,00

EJEMPLARES Y SEPARATAS (Hasta el 31/12/2015)
Boletines Oficiales.......................................................................................................... $ 15,00
Separatas y Ediciones Especiales    

Menor de 200 Pág.  $ 90,00 |  De 201 a 400 Pág. $ 150,00 |  De 401 a 600 Pág. $ 225,00
Más de 601 Pág.      $ 255,00

FOTOCOPIAS
Simples de instrumentos publicados en Boletines Oficiales agotados............................. $ 3,00
Autenticadas de instrumentos publicados en Boletines Oficiales agotados..................... $ 15,00

COPIAS DIGITALIZADAS
Simples de la colección de Boletines desde el año 1974 al 2003 .................................... $ 15,00
Autenticadas de la colección de Boletines desde el año 1974 al 2003 ............................ $ 30,00

ARANCEL
Arancel diferenciado por servicios prestados en Ciudad Judicial (Res. N° 269/10) .......... $ 20,00

Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo a las tarifas fijadas precedentemente, y a los 
efectos del cómputo se observarán las siguientes reglas: Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o 
varios guarismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan.
Los signos de puntuación: punto, coma y punto y coma, no serán considerados.
Los signos de abreviaturas, como por ejemplo: %, &, $, 1/2, 1, se considerarán como una palabra.
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones nacionales, provinciales y municipales, cuyos 
importes se cobrarán mediante las gestiones administrativas usuales “Valor al Cobro” posteriores a su publicación, debiendo 
solicitar mediante nota sellada y firmada por autoridad competente la inserción del aviso en el Boletín Oficial, adjuntando al texto a 
publicar la correspondiente orden de compra y/o publicidad.
Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las que por disposiciones legales vigentes así lo 
consignen.

Pág. N° 2

Ley Nacional N° 25.506 - Ley Provincial N° 7850 - Disposiciones Boletín Oficial N° 374/15 y 375/15



Edición N° 20.570 - Salta, lunes 26 de agosto de 2019

SECCIÓN ADMINISTRATIVA
RESOLUCIONES DELEGADAS

7N° 645 D del 20/08/2019 - M.G.D.H.y J. - BENEFICIO JUBILATORIO. SR. CARLOS ANTONIO SARAPURA. 
          

7N° 646 D del 20/08/2019 - M.G.D.H.y J. - ACEPTA RENUNCIA. LIC. LUCIANA BELÉN LEDESMA.            

8N° 647 D del 20/08/2019 - M.P.T.y D.S. - RESCINDE CONTRATO DE SERVICIOS. ING. RRNN SILVANA
ALEJANDRA CASTRILLO.            

RESOLUCIONES DE OTROS ORGANISMOS SINTETIZADAS

9CONSEJO DE LA MAGISTRATURA - Nº 1512            

9CONSEJO DE LA MAGISTRATURA - Nº 1511            

10CONSEJO DE LA MAGISTRATURA - Nº 1510            

11CONSEJO DE LA MAGISTRATURA - Nº 1516            

11CONSEJO DE LA MAGISTRATURA - Nº 1514            

ACORDADAS

12CORTE DE JUSTICIA DE SALTA -   Nº 12937/19            

LICITACIONES PÚBLICAS

13TOMOGRAFÍA COMPUTADA S.E. - Nº 06/2019 SEGUNDO LLAMADO            

13AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.Y SA - Nº 78/2019            

14AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.Y SA - Nº 82/2019            

15S.P.C. MINISTERIO DE CULTURA  TURISMO Y DEPORTE - Nº 232/19 PRORROGA DE FECHA DE
APERTURA            

15S.P.C. MINISTERIO DE CULTURA  TURISMO Y DEPORTE - Nº 264/19            

16S.P.C. MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, TRABAJO Y DESARROLLO SUSTENTABLE - Nº 265/19            

16MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA - Nº 12/2019.            

ADJUDICACIONES SIMPLES

17SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS. - Nº 18/2019            

17TOMOGRAFÍA COMPUTADA S.E. - Nº 14/2019            

18MINISTERIO DE GOBIERNO, DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIA - Nº 92/19            

18PODER JUDICIAL DE SALTA - EXPTE. ADM. N° 3590/19            

CONCESIONES DE AGUA PÚBLICA

19SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. N° 0090034-126797/18            

DETERMINACIÓN DE LÍNEA DE RIBERA

19SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS- EXPTE. Nº 006084-17.700/2018-0.            

20SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. Nº 0090034-117269/19            
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AVISOS ADMINISTRATIVOS

20SECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS - CONCURSO PÚBLICO DE ANTECEDENTES.            

SECCIÓN JUDICIAL
EDICTOS DE MINAS

23LICHO 1 - EXPTE. Nº 23.220 - ARCHIVO            

23CORNISA 3 -  EXPTE. Nº 21.079 - ARCHIVO            

SENTENCIAS

24SERGIO SAUL CHACHAGUA - EXPTE. N° 133319/16            

24MAURO MAXIMILIANO CAZON - EXPTE. N° 133319/16            

SUCESORIOS

25DIAZ, GABINO Y CISNERO, ROSA - EXPTE. Nº 25.157/16.            

25BLACUT, EDUARDO AGUSTÍN - EXPTE. Nº 6620/18            

26IRADES ANGEL MANFREDI - EXPTE. Nº 47818/18            

26CARRAZAN, MARÍA JULIA - EXPTE. Nº 1-669921/19.            

26TORRES, JUSTO LIDORO; AGUIERRE, VICENTA EXPTE. Nº 651357/18.            

27ALMAZAN FLORENTINA - EXPTE. Nº 23.627/14. TARTAGAL.            

27LAMAS, SANTOS CRISPIN - EXP - 668327/19            

28GERÓNIMO, JOSÉ TEOFILO - EXPTE. N° 652.107/18            

28AVENDAÑO MARTINIANA - WAYAR GONZALO GUMERCINDO Y/O WAYAR GUMERSINDO GONZALO Y/O
WAYAR GUMERCINDO GONZALO - EXPTE. N° 1-525.887/15            

28GUTIERREZ, TIMOTEA - EXPTE. N° 622.701/18            

29GONZALEZ, SANTIAGO - EXPTE. N° 663.316/19.            

29SALVA, NICOLAS; CORIMAYO, SIMONA - EXPTE. N° 514.307/15            

29BELLIDO, JUANA - EXPTE. N° 654640/19            

30ARIAS JOSEFINA FERMINA - EXPTE. N° 2-128.231/05            

30GONZALEZ YAMIL NELSON - EXPTE. N° 663160/19            

POSESIONES VEINTEAÑALES

31ARROYO, ROGELIO RAMÓN C/HERRERA, VICTOR JESUS - EXPTE. N° 596.971/17            

EDICTOS DE QUIEBRAS

31GONZALEZ, ARIEL RODRIGO EXPTE Nº EXP 676174/19             

31 ROJAS, RAMÓN JORGE EXPTE Nº EXP 676094/19            

32MAMANI, ROQUE NESTOR EXPTE Nº EXP 676173/19            

33CRUZ, ÁLVARO GABRIEL EXPTE Nº EXP 675046/19            

33YELAMOS, RESINA ANTONIO  EXPTE Nº EXP 675207/2019
            

EDICTOS JUDICIALES

34VARGAS AGÜERO, ANA DANIELA - EXPTE. N° 626.589/18            
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34CLEMENTE ELENA DEL HUERTO - EXPTE. N° 647954/18            

35SAMANA, ERICA MICAELA C/CASTRO, BLANCA - EXPTE. N° 38783/16.            

36CEO S.R.L. C/AGUILERA, EDUARDO ALEJANDRO - EXPTE. N° 640.593/18            

36ZERPA WALTER LEON - EXPTE. N° 665884/19            

SECCIÓN COMERCIAL
CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

38PANADERIAS ALPAN S.A.S.U.            

ASAMBLEAS COMERCIALES

38LUIS GÜEMES S.A.            

SECCIÓN GENERAL
AVISOS GENERALES

41ASOCIACIÓN DE MUJERES POR TRABAJO Y VIVIENDA DIGNA - SAN JOSÉ DE METÁN. COMPULSA DE
PRECIOS Nº 01/2019.            

FE DE ERRATAS

41EDICIONES NºS  20.392,20.393 Y 20.394 DE FECHAS 26,27 Y 28/11/2018            

RECAUDACIÓN

42RECAUDACIÓN - CASA CENTRAL DEL DÍA 23/08/2019

42RECAUDACIÓN - CIUDAD JUDICIAL DEL DÍA 23/08/2019
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RESOLUCIONES DELEGADAS

SALTA, 20 de Agosto de 2019
RESOLUCIÓN DELEGADA N° 645 D
MINISTERIO DE GOBIERNO, DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIA
EXPEDIENTES N° 0030055-147728/2019-0 y N° 0030055-147728/2019-1.

VISTO la renuncia presentada por el Sr. CARLOS ANTONIO SARAPURA, D.N.I. N° 
14.489.159, agente de Planta Permanente, dependiente del Ministerio de Gobierno, 
Derechos Humanos y Justicia, a partir del 06 de Julio de 2019, por acogerse al beneficio 
jubilatorio; y,

CONSIDERANDO:
Que la misma se fundamenta en la obtención del Beneficio Jubilatorio a través de 

la Resolución Acordada N° RNT-S 02104/19 de fecha 03 Mayo de 2019, de la Administración 
Nacional de Seguridad Social (ANSES);

Que el citado agente no posee Bienes Patrimoniales del Estado a su cargo, ni 
registra sumario administrativo alguno, (fs. 09 y 15);

Que el agente cumplimento con la presentación del Examen Psico-Físico de 
Egreso, (fs. 10);

Que habiendo tomado intervención el Departamento Jurídico de la Dirección 
General de Personal de la Provincia, se expide la viabilidad de lo solicitado;

Que por Decreto N° 1595/12, con arreglo a lo dispuesto en las Leyes N° 8053/17 
y N° 5348/78 de Procedimientos Administrativos, el titular del Poder Ejecutivo delega al 
Secretario General de la Gobernación y Ministros de las respectivas carteras, la competencia 
referente a la aceptación de renuncias de los agentes de la Administración Pública Provincial;  

Por ello,
EL MINISTRO DE GOBIERNO, DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIA

RESUELVE:
ARTÍCULO 1°.- Aceptar con vigencia al 06 de Julio de 2019, la renuncia del Sr. CARLOS 
ANTONIO SARAPURA, D.N.I. N° 14.489.159, al Cargo: Administrativo - Agrupamiento: 
Administrativo - Subgrupo: 2 - N° de Orden: 17, de la División Protocolo Judicial 
dependiente del Departamento Documentación Administrativa - Dirección General del 
Archivo de la Provincia - Ministerio de Gobierno, Derechos Humanos y Justicia, Decreto N° 
1622/17.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

López Arias

Fechas de publicación: 26/08/2019
OP N°: SA100032557

SALTA, 20 de Agosto de 2019
RESOLUCIÓN DELEGADA N° 646 D
MINISTERIO DE GOBIERNO, DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIA
Expediente N° 0080104-75393/2019-0.-

VISTO las presentes actuaciones mediante las cuaies la Lic. Luciana Belén 
Ledesma presenta su renuncia como personal temporario del Programa Inserción Social y 
Supervisión de Presos y Liberados -Delegación Tartagal- dependiente del Ministerio de 
Gobierno, Derechos Humanos y Justicia, y;
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CONSIDERANDO:
Que el Programa de Recursos y Control de Cargos informa la situación de revista 

de la citada profesional;
Que en cuanto a la renuncia, dicha posibilidad es una facultad propia del agente, 

ínsita en la naturaleza de la relación entablada entre las partes;
Que ha tomado la intervención la Dirección General de Asuntos Jurídicos del 

Ministerio de Gobierno, Derechos Humanos y Justicia;
Por ello,

EL MINISTRO DE GOBIERNO, DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aceptar la renuncia de la Licenciada Luciana Belén Ledesma, D.N.I. N° 
37.960.500, a su designación como personal temporario del Programa de Inserción Social y 
Supervisión de Presos y Liberados - Delegación Tartagal, a partir del 01 de Abril de 2019.
ARTÍCULO 2°.- Comunicar, publicar en Boletín Oficial y archivar.

López Arias

Fechas de publicación: 26/08/2019
OP N°: SA100032559

SALTA, 20 de Agosto de 2019
RESOLUCIÓN DELEGADA N° 647 D
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, TRABAJO Y DESARROLLO SUSTENTABLE 
Expediente N° 227-73575/2019-0

VISTO la solicitud de rescisión del contrato de servicios presentada por la ing. 
RRNN Silvana Alejandra Castrillo, D.N.I. N° 28.514.967, que suscribiera con el Ministerio de 
Producción, Trabajo y Desarrollo Sustentable; y,

CONSIDERANDO:
Que la Ing. RRNN Castrillo, solicita la rescisión del Contrato de Servicios, 

oportunamente celebrado con el Ministerio de Producción, Trabajo y Desarrollo Sustentable, 
conforme Decisión Administrativa N° 461/19, a partir del día 2 de mayo del año 2019;

Que el Servicio Administrativo Financiero y la Dirección General de Asuntos 
Jurídicos de ésta Cabecera Ministerial han tomado la intervención de su competencia;

Por ello, en el marco de lo dispuesto por el Art. 20, inciso 2º de la Ley N° 8053 y 
lo establecido por el Artículo 1º del Decreto N° 14/16;

LA MINISTRA DE PRODUCCIÓN, TRABAJO Y DESARROLLO SUSTENTABLE
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Dar por rescindido el Contrato de Servicios celebrado entre el Ministerio de 
Producción, Trabajo y Desarrollo Sustentable y la Ing. RRNN Silvana Alejandra Castrillo, D.N.I. 
N° 28.514.967, a partir del día 2 de mayo del año 2019. 
ARTICULO 2º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Pinal

Fechas de publicación: 26/08/2019
OP N°: SA100032558
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RESOLUCIONES DE OTROS ORGANISMOS SINTETIZADAS

CONSEJO DE LA MAGISTRATURA
RESOLUCIÓN Nº 1512

       Salta, 20 de agosto de 2019.
Y VISTOS: estos autos caratulados “Concurso convocado para seleccionar 

postulantes a cubrir un cargo de JUEZ DEL TRIBUNAL DE IMPUGNACIÓN SALA IV, VOCAL Nº 1 
previsto en la Ley Nº 7016”, Expte. Nº 265/19, y

CONSIDERANDO:…
…Por ello,

EL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA
RESUELVE:

I. ADMITIR como postulantes para cubrir un cargo de JUEZ DEL TRIBUNAL DE IMPUGNACIÓN 
SALA IV, VOCAL Nº 1, a los concursantes que se enuncian a continuación por orden 
alfabético: 1) CARABAJAL, María Livia; 2) CLARK, Víctor Walter; 3) COLOMBO, Ignacio; 4) 
FIGUEROA JEREZ, Ximena Leonor; 5) GONZÁLEZ MIRALPEIX, Rodrigo Sebastián; 6) LÓPEZ 
IBARRA, Oscar Alfredo; 7) MIY, David Alejandro; 8) MOLINATI, Juan Carlos Ezequiel; 9) OBEID, 
Sergio Federico; 10) OVEJERO, Jorge Javier; 11) OVIEDO, Graciela María; 12) PAREDES, Claudia 
Esther; 13) PELLEJERO, Ana Yruphé; 14) PRIMUCCI, Aldo Alfredo; 15) QUIROGA NÚÑEZ, 
Facundo Fernando y 16) QUIÑONES, Favio Leonardo.
II. DISPONER que se publique la presente por un día en el Boletín Oficial y en un diario de 
circulación en la Provincia.
III. MANDAR que se registre y notifique.

Sandra Bonari, PRESIDENTA - Lucas Javier Godoy, VICEPRESIDENTE - Jesús Ramón Villa, 
Baltasar Lara Gros, Sergio Diaz Lenes, Graciela Abutt Carol, Rodrigo Martinez Urquiza;

CONSEJO DE LA MAGISTRATURA Sebastián Rauch, SECRETARIO

Recibo sin cargo: 100008931
Fechas de publicación: 26/08/2019

Sin cargo
OP N°: 100074680

CONSEJO DE LA MAGISTRATURA
RESOLUCIÓN Nº 1511

                   Salta, 20 de agosto de 2019.
Y VISTOS: Estos autos caratulados “Concurso convocado para seleccionar 

postulantes a cubrir un cargo de JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL Y COMERCIAL DE 
DÉCIMA NOMINACIÓN DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, previsto en la Ley Nº 7016”, 
Expte. Nº 264/19, y

CONSIDERANDO:...
... Por ello,

EL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA
RESUELVE:

I. ADMITIR como postulantes para cubrir un cargo de JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA EN LO 
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CIVIL Y COMERCIAL DE DÉCIMA NOMINACIÓN DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO a los 
concursantes que se enuncian a continuación por orden alfabético: 1) ALEMÁN IBÁÑEZ, 
Dolores; 2) ANDRÉS, Federico José; 3) BROGIN ALBA, Matías Julio; 4) CABERO SANTAMARÍA, 
Patricia Sandra; 5) CHAMALE, Ivanna Mary; 6) COINTTE, Sandra Marcela; 7) GEIST, Ana 
Carolina; 8) GUIÑAZÚ, Alberto Oscar; 9) MENÉNDEZ, Elba Susana; 10) OVEJERO PAZ, María 
Magdalena; 11) OVIEDO, María Graciela; 12) URIBURU FERREIRA, Ignacio Antonio y 13) 
VILLAGRÁN, María Guadalupe.
II. DISPONER que se publique la presente por un día en el Boletín Oficial y en un diario de 
circulación en la provincia.
III. MANDAR que se registre y notifique.

Fabián Vittar, PRESIDENTE SUPLENTE - Lucas Javier Godoy, VICEPRESIDENTE - Rodrigo 
Martinez Urquiza, María Emilia Carabajal, Graciela Abbut Carol, Baltasar Lara Gros, Jesús 

Ramón Villa, CONSEJO DE LA MAGISTRATURA - Sebastián Rauch, SECRETARIO

Recibo sin cargo: 100008930
Fechas de publicación: 26/08/2019

Sin cargo
OP N°: 100074679

CONSEJO DE LA MAGISTRATURA
RESOLUCIÓN Nº 1510
              
                   Salta, 20 de agosto de 2019.

Y VISTOS: Estos autos caratulados “Concurso convocado para seleccionar 
postulantes a cubrir un cargo de JUEZ DE LA CÁMARA DE APELACIONES EN LO CIVIL Y 
COMERCIAL SALA II, VOCAL Nº 2, previsto en la Ley Nº 7016”, Expte. Nº 261/19, y

CONSIDERANDO:…
… Por ello,

EL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA
RESUELVE:

I. ADMITIR como postulantes para cubrir un cargo de JUEZ DE LA CÁMARA DE APELACIONES 
EN LO CIVIL Y COMERCIAL SALA II, VOCAL Nº 2, a los concursantes que se enuncian a 
continuación por orden alfabético: 1) ARANÍBAR, Leonardo Rubén; 2) ARIAS GÓMEZ, María 
del Rosario; 3) CHAMALE, Ivanna Mary; 4) COINTTE, Sandra Marcela; 5) DIEZ BARRANTES, 
María Fernanda; 6) DIEZ GÓMEZ LONGARTE, Virginia María; 7) FIGUEROA, Andrea Viviana; 8) 
GEIST, Ana Carolina; 9) JULIÁ, Carmen Elena; 10) ROMÁN, Raúl Marcelo; 11) SORIA, Víctor 
Raúl y 12) VILLAGRÁN, María Guadalupe.
II. DISPONER que se publique la presente por un día en el Boletín Oficial y en un diario de 
circulación en la provincia.
III. MANDAR que se registre y notifique.

Fabián Vittar, PRESIDENTE SUPLENTE - Lucas Javier Godoy, VICEPRESIDENTE - Rodrigo 
Martinez Urquiza, María Emilia Carabajal, Graciela Abbut Carol, Baltasar Lara Gros, Jesús 

Ramón Villa; CONSEJO DE LA MAGISTRATURA - Sebastián Rauch, SECRETARIO

Recibo sin cargo: 100008929
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Fechas de publicación: 26/08/2019
Sin cargo

OP N°: 100074677

CONSEJO DE LA MAGISTRATURA
RESOLUCIÓN N° 1516

                   Salta, 20 de agosto de 2019.
Y VISTOS: Estos autos caratulados “Concurso convocado para seleccionar 

postulantes a cubrir un cargo de JUEZ DE LA CÁMARA DE APELACIONES DEL TRABAJO SALA 
II, VOCAL Nº 3, previsto en la Ley Nº 7016”, Expte. Nº 268/19, y

CONSIDERANDO:…
... Por ello,

EL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA
RESUELVE:

I. ADMITIR como postulantes para cubrir un cargo de JUEZ DE LA CÁMARA DE APELACIONES 
DEL TRABAJO SALA II, VOCAL Nº 3 a los concursantes que se enuncian a continuación por 
orden alfabético: 1) ALBERTO, Mónica Leila; 2) ALDERETE, Daniel Guillermo; 3) BARRIENTOS, 
Laura Alicia; 4) BRAVO CÓRDOBA, María Rita; 5) BURGOS, Humberto Pedro; 6) CABRINI, Oscar 
Esteban; 7) CALVENTE MAZZONE, Flavia María Marta; 8) CARDOZO, Matías Benjamín; 9) 
ESPECHE, María Constanza; 10) FERREYRA, Alejandra Elizabeth; 11) GEIST, Ana Carolina; 12) 
KRAUSE, Gustavo; 13) LAMMOGLIA, Máximo Francisco; 14) MIRANDA, María Virginia; 15) 
PEREIRA, José Manuel; 16) PÉREZ DEL CERRO, María Luján; 17) ROBLES, Ronaldo; 18) ROSA, 
Agustín y 19) VARILLAS, María Soledad.
II. DISPONER que se publique la presente por un día en el Boletín Oficial y en un diario de 
circulación en la provincia.
III. MANDAR que se registre y notifique.

Fabián Vittar, PRESIDENTE SUPLENTE - Lucas Javier Godoy, VICEPRESIDENTE - Rodrigo 
Martinez Urquiza, María Emilia Carabajal, Graciela Abbut Carol, Baltasar Lara Gros, Jesús 

Ramón Villa, CONSEJO DE LA MAGISTRATURA - Sebastián Rauch, SECRETARIO

Recibo sin cargo: 100008928
Fechas de publicación: 26/08/2019

Sin cargo
OP N°: 100074676

CONSEJO DE LA MAGISTRATURA
RESOLUCIÓN Nº 1514

                   Salta, 20 de agosto de 2019.
Y VISTOS: Estos autos caratulados “Concurso convocado para seleccionar 

postulantes a cubrir un cargo de JUEZ DE LA CÁMARA DE APELACIONES DEL TRABAJO SALA 
I, VOCAL Nº 3, previsto en la Ley Nº 7016”, Expte. Nº 267/19, y

CONSIDERANDO:…
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… Por ello,
EL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

RESUELVE:
I. ADMITIR como postulantes para cubrir un cargo de JUEZ DE LA CÁMARA DE APELACIONES 
DEL TRABAJO SALA I, VOCAL Nº 3 a los concursantes que se enuncian a continuación por 
orden alfabético: 1) ALDERETE, Daniel Guillermo; 2) BARRIENTOS, Laura Alicia; 3) BRAVO 
CÓRDOBA, María Rita; 4) BURGOS, Humberto Pedro; 5) CABRINI, Oscar Esteban; 6) CALVENTE 
MAZZONE, Flavia María Marta; 7) CARDOZO, Matías Benjamín; 8) COSTELLO, Eduardo 
Gustavo; 9) ESPECHE, María Constanza; 10) FERREYRA, Alejandra Elizabeth; 11) GEIST, Ana 
Carolina; 12) KRAUSE, Gustavo; 13) LAMMOGLIA, Máximo Francisco; 14) MIRANDA, María 
Virginia; 15) PEREIRA, José Manuel; 16) PÉREZ DEL CERRO, María Luján; 17) ROBLES, Ronaldo; 
18) ROSA, Agustín y 19) VARILLAS, María Soledad.
II. DISPONER que se publique la presente por un día en el Boletín Oficial y en un diario de 
circulación en la provincia.
III. MANDAR que se registre y notifique.

Fabián Vittar, PRESIDENTE SUPLENTE - Lucas Javier Godoy, VICEPRESIDENTE - Rodrigo 
Martinez Urquiza, María Emilia Carabajal, Graciela Abbut Carol, Baltasar Lara Gros, Jesús 

Ramón Villa - CONSEJO DE LA MAGISTRATURA - Sebastián Rauch - SECRETARIO

Recibo sin cargo: 100008927
Fechas de publicación: 26/08/2019

Sin cargo
OP N°: 100074675

ACORDADAS

CORTE DE JUSTICIA DE SALTA
ACORDADA Nº 12.937

En la ciudad de Salta, a los 22 días del mes de agosto de dos mil diecinueve, 
reunidos en el Salón de Acuerdos de la Corte de Justicia el señor Presidente, las señoras 
Juezas y los señores Jueces de Corte que firman al pie de la presente,

DIJERON:
Que atento a la refuncionalización de espacios en el Distrito Judicial Orán resulta 

imprescindible disponer el traslado de los Juzgados de Primera Instancia en lo Civil de 
Personas y Familia Nº 1 y 2 de ese Distrito, al primer piso del edificio anexo.

Que mediante nota que se tiene a la vista, la señora Directora de Mantenimiento 
Edilicio (I) Ing. Roxana Larrea informa la próxima finalización de las obras, y manifiesta que 
el traslado de los Juzgados se realizará, el 26 y 27 de agosto del corriente año. 

Que en consecuencia resulta adecuado declarar judicialmente inhábil uno de los 
días afectados al traslado, permitiendo así la organización interna de los juzgados, contando 
para ello con la colaboración de personal de la Dirección de Mantenimiento Edilicio.

Por ello en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 153 apartado I 
inciso a) de la Constitución Provincial, 

ACORDARON: 
I. DECLARAR judicialmente inhábil el día 27 de agosto del corriente año para los Juzgados de 
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Primera Instancia en lo Civil de Personas y Familia Nº 1 y 2 del Distrito Judicial Orán, con 
concurrencia de todo el personal para trabajo interno. 
II. COMUNICAR a quienes corresponda, DAR A CONOCER a través de la página web del Poder 
Judicial de Salta y PUBLICAR en el Boletín Oficial.
Con lo que terminó el acto, firmando por ante la Secretaría de Corte de Actuación, que da fe.

Dr. Guillermo Alberto Catalano, PRESIDENTE - Dras. Sandra Bonari, Teresa Ovejero 
Cornejo, JUEZAS, Dres. Ernesto R. Samsón, Pablo López Viñals - Fabián Vittar - Guillermo 

Alberto Posadas, JUECES - Dr. Gerardo J. H. Sosa, SECRETARIO DE CORTE DE ACTUACIÓN 

Recibo sin cargo: 100008935
Fechas de publicación: 26/08/2019

Sin cargo
OP N°: 100074723

LICITACIONES PÚBLICAS

TOMOGRAFÍA COMPUTADA S.E.
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 06/2019 - 2.º LLAMADO 

Solicitante: Tomografía Computada S.E.
Objeto: PROVISIÓN DE TUBO DE RX PARA TOMÓGRAFO COMPUTADO BRIGHTSPEED 16s, 
SERVICIO DE RECAMBIO, INSTALACIÓN Y CALIBRACIÓN DEL MISMO, DEVOLUCIÓN DE LA 
PARTE DEFECTUOSA
Procedimiento: Licitación Pública Nº 06/2019 - Segundo Llamado.
Resolución Nº 50/2019.
Lugar de Presentación: Mariano Boecio Nº 151 - Salta, Capital - Sección Compras
E-mail: compras@tomografodelestado.com.ar - Tel.: 4216552 - Int.: 116.
Fecha de Apertura: Jueves, 29 de agosto de 2019.
Hora de Apertura: 11:00.
Costo del Pliego: Sin costo.
Lugar de Apertura y Presentación de Sobres: Sección Compras - Mariano Boedo Nº 151, 
Salta. E-mail: compras@tomografodelestado.com.ar

Cra. Mary Elena Ojeda, COORDINADORA ADMINISTRATIVA CONTABLE

Valor al cobro: 0012 - 00000550
Fechas de publicación: 26/08/2019

Importe: $ 400.00
OP N°: 100074709

AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.YSA. S.A.
LICITACIÓN PÚBLICA N° 78/2019

Objeto: CONTRATACIÓN DEL SERVICIO REPOSICIÓN DE CALZADA EN DISTINTAS ZONAS DE LA 
CIUDAD DE SALTA.
Organismo: Co.S.A.ySa.
Expediente N°: 19769/19.
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Destino: Co.S.A.ySa.
Apertura de Ofertas: 10/09/2019 - Horas: 11:30.
Precio del Pliego: Sin cargo.
Monto Estimado: $ 19.335.000,00 (pesos diecinueve millones trescientos treinta y cinco mil 
con 00/100) I.V.A. incluido.
Adquisición del Pliego: El pliego podrá ser descargado en la pág. web compras.salta.gov.ar 
o solicitándolo al mail licitaciones@cosaysa.com.ar
Lugar de Presentación de Sobres: Mesa de Entradas del Departamento de Abastecimiento -
Edificio Abastecimiento - 1.º piso - Establecimiento Alto Molino, Caseros altura 2.600, 
ciudad de Salta.
Lugar de Apertura de Sobres: Oficina de Licitaciones - Departamento de Abastecimiento -
Edificio Abastecimiento - 1.º piso - Establecimiento Alto Molino, Caseros altura 2.600, 
ciudad de Salta.
Consultas del Pliego: Mail licitaciones@cosaysa.com.ar y Tel. 0387-4347411 de 07:00 a 
15:00 horas.

Sr. Gonzalo Quiroga, LICITACIONES - DPTO. ABASTECIMIENTO

Valor al cobro: 0012 - 00000548
Fechas de publicación: 26/08/2019

Importe: $ 400.00
OP N°: 100074704

AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.YSA. S.A.
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 82/2019

Objeto: ADQUISICIÓN DE ÚTILES DE OFICINA.
Organismo: Co.S.A.ySa.
Expediente Nº: 19736/19.
Destino: Co.S.A.ySa.
Apertura de Ofertas: 10/09/2019 - Horas: 11:00.
Precio del Pliego: Sin cargo.
Monto Estimado: $ 401.235,49 (pesos cuatrocientos y un mil doscientos treinta y cinco con 
49/100) I.V.A. incluido.
Adquisición del Pliego: El pliego podrá ser descargado en la pág. web compras.salta.gov.ar
o solicitándolo al mail licitaciones@cosaysa.com.ar
Lugar de Presentación y Apertura de Sobres: Oficina de Licitaciones - Departamento de 
Abastecimiento - Edificio Abastecimiento - 1.º piso - Establecimiento Alto Molino, Caseros 
altura 2.600, ciudad de Salta.
Consultas del Pliego: Mail licitaciones@cosaysa.com.ar y Tel. 0387-4347411 de 07:00 a 
15:00 horas.

Dra. M. Belén Mariño Caro, DEPARTAMENTO ABASTECIMIENTO - Sra. Camila Galarza Bello,
LICITACIONES - DPTO. ABASTECIMIENTO 

Valor al cobro: 0012 - 00000548
Fechas de publicación: 26/08/2019

Importe: $ 400.00
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OP N°: 100074703

S.P.C. -MINISTERIO DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTES
LICITACIÓN PÚBLICA N° 232/19 - PRÓRROGA DE FECHA DE APERTURA

Objeto: Adquisición de planta depuradora de líquidos cloacales. 
Organismo Originante: Ministerio de Cultura, Turismo y Deportes.
Expediente: Nº 0060070-306380/2018-0. 
Destino: Hotel Termas de Rosario de la Frontera. 
Se informa Que:

· Se prorroga la fecha de apertura que estaba prevista para el día 27/08/2019, la cual 
quedará fijada de la siguiente manera:

NUEVA FECHA DE APERTURA: 10/09/2019 - HORAS: 11:00.

C.P.N. Maria Verónica Lozano Perez, JEFA DE PROGRAMA DE PROCEDIMIENTOS 
CONTRACTUALES

Valor al cobro: 0012 - 00000544
Fechas de publicación: 26/08/2019

Importe: $ 400.00
OP N°: 100074698

S.P.C. - MINISTERIO DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTES
LICITACIÓN PÚBLICA N° 264/19

Objeto: ADQUISICIÓN DE MATERIALES ELÉCTRICOS.
Organismo Originante: Ministerio de Cultura, Turismo y Deportes.
Expediente: Nº 0060347-144127/2019-0.
Destino: Unidad Coordinadora de Parques Urbanos de la Provincia.
Fecha de Apertura: 10/09/2019 - Horas: 10:00.
Precio del Pliego: $ 150,00 (pesos ciento cincuenta con 00/100).
Adquisición de los Pliegos: Los interesados podrán adquirir el mismo, mediante depósito 
bancario o transferencia electrónica, hasta antes de la hora del acto de apertura de la 
licitación o concurso, en la cuenta de Banco Macro N° 3-100-0940000604-7 - C.B.U. N° 
2850100-630094000060471 - C.U.I.T. N° 30-71011045-6 de la Secretaría de Turismo.
Consultas: En nuestra página web, compras.salta.gob.ar o personalmente en la Secretaría de 
Procedimientos de Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3.º edificio, planta 
baja, ala este, Sec. Gral. de la Gobernación o en dependencias de Casa de Salta sito en 
Diagonal Norte N° 933 - Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Procedimientos de 
Contrataciones - Centro Cívico Grand Bourg - Av. de Los Incas s/N° - 3.º block - planta 
baja - ala este - Secretaría General de la Gobernación.
Consultas: Tel./Fax (0387) 4324372 - 4364344.

C.P.N. Maria Verónica Lozano Perez, JEFA DE PROGRAMA DE PROCEDIMIENTOS 

Pág. N° 15

Ley Nacional N° 25.506 - Ley Provincial N° 7850 - Disposiciones Boletín Oficial N° 374/15 y 375/15



Edición N° 20.570 - Salta, lunes 26 de agosto de 2019

CONTRACTUALES

Valor al cobro: 0012 - 00000543
Fechas de publicación: 26/08/2019

Importe: $ 400.00
OP N°: 100074697

S.P.C. - MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, TRABAJO Y DESARROLLO SUSTENTABLE
LICITACIÓN PÚBLICA N° 265/19

Objeto: ADQUISICIÓN DE INDUMENTARIA.
Organismo Originante: Ministerio de Producción, Trabajo y Desarrollo Sustentable.
Expediente: Nº 0090143-196493/2018-0.
Destino: Secretaría de Minería.
Fecha de Apertura:  10/09/2019 - Horas: 10:30.
Precio del Pliego: Sin cargo.
Consulta y Adquisición de los Pliegos: En nuestra página web compras.salta.gob.ar o 
personalmente en la Secretaría de Procedimientos de Contrataciones sito en Centro Cívico 
Grand Bourg, 3.º edificio, planta baja, Sec. Gral. de la Gobernación - ala este o en 
dependencias de Casa de Salta sito en Diagonal Norte N° 933 - Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Procedimientos de 
Contrataciones - Centro Cívico Grand Bourg - Av. de Los Incas s/N° - 3.º block - planta 
baja - ala este - Secretaría General de la Gobernación.
Consultas: Tel./Fax (0387) 4324372 - 4364344.

C.P.N. Maria Verónica Lozano Perez, JEFA DE PROGRAMA DE PROCEDIMIENTOS 
CONTRACTUALES

Valor al cobro: 0012 - 00000542
Fechas de publicación: 26/08/2019

Importe: $ 400.00
OP N°: 100074696

MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
DIRECCIÓN DE ABASTECIMIENTO Y MANTENIMIENTO 
PROGRAMA ABASTECIMIENTO 
LICITACIÓN PÚBLICA N° 12/2019

Objeto: ADQUISICIÓN DE ROLLOS DE ETIQUETAS C/TÉRMICAS PARA IMPRIMIR Y CON 
AUTOADHESIVO DE BUENA CALIDAD PARA COLOCAR EN BOLSAS DE SANGRE.
Expte.: N° 01 00323- 1 239/2019-0.
Fecha de Apertura: 30-08-19 - Horas: 10:30.
Destino: Centro Regional de Hemoterapia.
Monto Oficial: $ 180.000,00.
Precio de Pliego: 180,00.
Venta de Pliego: Programa de Tesorería del Ministerio de Salud Pública.
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Apertura de Sobres: Programa Abastecimiento.
Domicilio: Centro Cívico Grand Bourg Avda. Los Incas s/Nº block 2, planta alta - Tel./Fax: 
0387-4360017.
E-mail: comprasmsp@salta.gov.ar
Nota: Inscripción en el Registro General de Contratistas de la Unidad Central de 
Contrataciones.
Domicilio: Pueyrredón N° 74 - Teléfono 0387-4210083.

C.P.N. Oscar E. Saravia Amado, DIRECTOR 

Factura de contado: 0011 - 00000084
Fechas de publicación: 26/08/2019

Importe: $ 150.00
OP N°: 100074669

ADJUDICACIONES SIMPLES

SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS
ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 18/2019 - ART. Nº 14 - LEY Nº 8072

Organismo: Secretaría de Obras Públicas.
Obra: REPARACIONES VARIAS ANEXO PODER JUDICIAL - SALTA.
Expediente Nº: 125-111673/2019.
Localidad: Salta.
Municipio: Salta.
Departamento: Capital.
Procedimiento de Contratación: Adjudicación Simple art. Nº 14 - Ley Nº 8072.
Modalidad de Contratación: Ajuste alzado.
Fecha de Apertura: Martes 10 de septiembre de 2019 - Horas: 10:00.
Lugar de Apertura: Ministerio de Infraestructura, Tierra y Vivienda - Secretaría de Obras 
Públicas - Centro Cívico Grand Bourg - Salta - Planta alta.
Plazo de Ejecución: 60 (sesenta) días corridos.
Presupuesto Oficial: $ 2.379.785,70 (pesos dos millones trescientos setenta y nueve mil 
setecientos ochenta y cinco con setenta centavos).
Precio del Legajo: Sin cargo.
Consulta de Pliegos: A partir del día martes 27 de agosto de 2019 hasta horas 14:00 en la 
Secretaría de Obras Públicas y en la página web: http://obraspublicas.salta.gob.ar/

Ing. Gonzalo Patricio Jiménez, COORDINADOR GENERAL

Valor al cobro: 0012 - 00000552
Fechas de publicación: 26/08/2019

Importe: $ 400.00
OP N°: 100074725

TOMOGRAFIA COMPUTADA S.E.
ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 14/2019
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Solicitante: Tomografía Computada S.E.
Objeto: SERVICE DE MANTENIMIENTO Y LIMPIEZA INTEGRA DE SPLIT TECHO Y DE SPLIT DE 
2500 FG. INSTALADOS EN SALA DE RECEPCIÓN. REEMPLAZO DE FILTROS EQUIPO SPLIT TECHO
Procedimiento: Adjudicación Simple Nº 14/2019
Expediente Nº: 0000000-0065/2019-0
Moneda de Pago: Moneda nacional argentina.
Entrega Oferta: Mariano Boedo Nº 151 - Salta
Email: compras@tomografodelestado com.ar
Plazo de Entrega Oferta: Viernes 30/08/2019 - Horas: 10:00
Forma de Pago: Transferencia bancaria.

Cra. Mary Elena Ojeda, COORDINADORA ADMINISTRATIVA CONTABLE

Valor al cobro: 0012 - 00000551
Fechas de publicación: 26/08/2019

Importe: $ 400.00
OP N°: 100074721

MINISTERIO DE GOBIERNO, DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIA
SERVICIO ADMINISTRATIVO FINANCIERO 
ADJUDICACIÓN SIMPLE N° 92/19

Expte.: Nº 041-208694/19.
SERVICIO MENSUAL DE CADETERÍA.
Fecha de Apertura: 02/09/2019 - Horas: 10:00.
Destino: Ministerio de Gobierno, Derechos Humanos y Justicia.
Consulta y Retiro del Pliego: Por página oficial de contrataciones, compras.salta.gov.ar
Lugar de Presentación de Ofertas y de Apertura: Servicio Administrativo Financiero -
Ministerio de Gobierno - sito en Centro Cívico Grand Bourg, tercer block, primer piso a la 
izquierda - Salta/Capital.
Correo Electrónico: saf.mingob@gmail.com 
Consultas: Telf.: (0387) - 4324253

C.P.N.  Alejandro Martin Casal, ADMINISTRADOR GRAL. 

Valor al cobro: 0012 - 00000541
Fechas de publicación: 26/08/2019

Importe: $ 150.00
OP N°: 100074684

PODER JUDICIAL DE SALTA
ADJUDICACIÓN SIMPLE - ART. 14 LEY Nº 8072
EXPTE. ADM. Nº 3590/19

El Poder Judicial de Salta llama a cotizar precios bajo la modalidad prevista en el art. 14 de la 
Ley Nº 8072 el Expte. que se detalla a continuación: Expte. Adm Nº 3590/19:
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CONTRATACIÓN DE UN SERVICIO DE MONITOREO PARA EL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA. 
Fecha de Apertura: El 03/09/2019. Horas: 10:30. Por Informes, Entrega de Condiciones y 
Lugar de Apertura: Dirección de Administración - Área Contrataciones - Avda. Bolivia Nº 
4.671, 2.° piso, Of. 3018. Consultas de Condiciones: Página Web: www.justiciasalta.gov.ar

C.P.N. Liliana Corona, ENCARGADA DE CONTRATACIONES

Factura de contado: 0004 - 00000921
Fechas de publicación: 26/08/2019

Importe: $ 150.00
OP N°: 400013800

CONCESIONES DE AGUA PÚBLICA

SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. N° 0090034-126797/18

Agropecuaria Río del Valle S.A., propietario del inmueble catastro N° 9.632, Dpto. Anta, 
gestiona la asignación de riego que registraba el catastro de origen N° 7751, suministro N° 
423 a favor de la única matrícula rural resultante, tiene solicitada concesión de agua pública 
para irrigación de 142,9438 ha con carácter permanente con una dotación de 75,0455 
lts./seg. aguas a derivar del río Seco, margen derecha. Conforme a las previsiones de los 
arts. 46, 51, 69 y 201 del Código de Aguas, se ordena la publicación de la presente gestión 
en el Boletín Oficial y en un diario de circulación en toda la provincia, por el término de cinco 
(5) días. Ello para que, en función del art. 309 del mismo cuerpo legal, las personas que 
tengan derecho o interés legítimo tomen conocimiento de que podrán hacerlo valer en el 
término de treinta (30) días hábiles contados desde la última publicación, ante la Secretaría 
de Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia Nº 4.650, 1.° piso de esta ciudad de Salta.
Secretaría de Recursos Hídricos, Salta, 26 de junio de 2018.

Dra. Silvia Santamaría, JEFA DE PROGRAMA JURÍDICO; Dra. Sandra Mabel Siegrist, ASESORA 
LEGAL

Factura de contado: 0004 - 00000902
Fechas de publicación: 22/08/2019, 23/08/2019, 26/08/2019, 27/08/2019, 28/08/2019

Importe: $ 750.00
OP N°: 400013774

DETERMINACIÓN DE LÍNEA DE RIBERA

SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS- EXPTE. Nº 0060084-17.700/2018-0

La Secretaría de Recursos Hídricos hace saber que, por Resolución N° 240/19 del día 
01/08/19, se aprobó la determinación de la línea de ribera realizada por la Comisión 
Técnica en ambas márgenes del arroyo Graneros, en la zona del inmueble identificado con la 
matrícula N° 121, del Dpto. La Poma, provincia de Salta. Las coordenadas Gauss Krüger de 
las líneas de ribera determinadas en ambas márgenes del cauce mencionado, se encuentran 
a disposición de los interesados en la sede de la Secretaría de Recursos Hídricos.
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Se ordena la publicación del presente por el término de dos días, en diario de circulación 
general y Boletín Oficial. El acto administrativo que fija la línea de ribera será apelable ante el 
Tribunal de Aguas (Dcto. N° 1898/02, art. 10), en el término de 10 días hábiles 
administrativos contados desde el día siguiente de la última publicación, debiendo el 
interesado presentar el recurso ante la Secretaría de Recursos Hídricos, sita en Av. Bolivia N° 
4.650, piso 1.º de esta ciudad. Fdo.: Dra. Silvia F. Santamaría, Abogada - Jefa de Programa 
Jurídico.
Secretaría de Recursos Hídricos, Salta, 01 de agosto de 2019.

Dra. Silvia Santamaría, JEFA DE PROGRAMA JURÍDICO 

Factura de contado: 0011 - 00000077
Fechas de publicación: 23/08/2019, 26/08/2019

Importe: $ 300.00
OP N°: 100074651

SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. Nº 0090034-117269/19

La Secretaría de Recursos Hídricos hace saber que, se determinó la Comisión Técnica que 
determinará la línea de ribera en ambas márgenes del río Wierna, integrando dicha comisión 
los Sres. geólogo Jorge Genaro Torres y el Ing. Julio César Zamora. Se establece la zona a 
determinar la línea de ribera sobre ambas márgenes del río Wierna, en la zona del catastro 
N° 1.821, estancia Huerta Vieja, Dpto. La Caldera, como lugar donde la Comisión Técnica 
realizará dicha determinación de línea de ribera, aplicando el método geológico-
geomorfológico. Decreto N° 1989/02, Reglamentación del art. 126 del Código de Aguas, 
Anexo I. Los propietarios ribereños no podrán realizar ningún trabajo que implique la 
modificación actual de las márgenes en la zona objeto de la presente determinación.
Se ordena la publicación del presente por el término de dos días, en diario de circulación 
general y Boletín Oficial. Los terceros interesados podrán en el término de 15 días hábiles 
administrativos contados desde el día de la última publicación, presentar toda información, 
estudios, planos o cualquier otro dato que sirva u oriente a la misma en la determinación de 
la línea de ribera, debiendo presentar los mismos ante la Secretaría de Recursos Hídricos, 
sita en Av. Bolivia N° 4.650, piso 1.º de esta ciudad.
Salta, 12 de agosto de 2019.

Dra. Silvia Santamaría, JEFA DE PROGRAMA JURÍDICO - Dra. Sandra Mabel Siegrist, ASESORA 
LEGAL

Valor al cobro: 0011 - 00000067
Fechas de publicación: 23/08/2019, 26/08/2019

Importe: $ 300.00
OP N°: 100074624

AVISOS ADMINISTRATIVOS

SECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS 
CONCURSO PÚBLICO DE ANTECEDENTES
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CONCURSO PÚBLICO DE ANTECEDENTES PARA PROVEER UN CARGO DE MIEMBRO DESIGNADO 
POR EL PODER EJECUTIVO Y DOS CARGOS DE MIEMBROS DESIGNADOS POR LOS ORGANISMOS 
NO GUBERNAMENTALES DE DERECHOS HUMANOS PARA EL COMITÉ PROVINCIAL PARA LA 
PREVENCIÓN DE LA TORTURA.
El Tribunal Ad Hoc de Elección de conformidad a lo establecido en la Ley Nº 8024/17, el 
Decreto Reglamentario Nº 1139 y la Resolución Nº 802 del Ministerio de Gobierno, Derechos 
Humanos y Justicia, sobre el Sistema Provincial de Prevención de la Tortura y Otros Tratos o 
Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, convoca a Concurso Público para proveer un 
cargo de Miembro designado por el Poder Ejecutivo y dos cargos de miembros designados 
por los organismos no gubernamentales de derechos humanos para integrar el Comité 
Provincial para la Prevención de la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o 
Degradantes que se indica.
La presente convocatoria es un Concurso Público y, como tal, amplio, público y abierto a 
todas las personas, que cumplan los requisitos legales para desempeñar el cargo 
concursado, rigiéndose todos los postulantes por las presentes Bases y asegurando las 
condiciones de igualdad y transparencia.
Los interesados deben presentar documentación que avale su honorabilidad e integridad 
ética socialmente reconocida, trayectoria, conocimientos profesionales y destacada conducta 
en el fortalecimiento de los valores, principios y prácticas democráticas, con especial énfasis 
en el resguardo de los derechos de las personas privadas de la libertad y en la prevención de 
la tortura que le permitan ofrecer garantías de imparcialidad e independencia de criterio 
para el desempeño de la función en los términos que exige el cumplimiento del Protocolo 
Facultativo de la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o 
Degradantes y la presente Ley, y que acrediten no incurrir en las causales de inhabilidad o 
incompatibilidad establecidas en la Ley Nº 8024/17.
Los formularios de inscripción, el instructivo para su adecuada presentación y toda la 
información relacionada al concurso, están disponibles en el sitio web www.salta.gob.ar y 
también podrá solicitarse personalmente en la Secretaría de Derechos Humanos, sita en 
Santiago del Estero Nº 2.291,  segundo piso, Oficina 11, Salta (Capital), los días hábiles en el 
horario de 9:00 a 13:00 horas.
Los formularios de inscripción y la documentación que acredite los antecedentes personales, 
laborales y académicos invocados, en soporte papel, podrán presentarse personalmente o 
por tercero/a autorizado/a en la Secretaría de Derechos Humanos, los días hábiles en el 
horario de 9:00 a 13:00 horas, o remitirse por correo postal a la dirección indicada en el 
párrafo anterior hasta el 4 de septiembre de 2019, fecha de cierre del período de inscripción 
del concurso.

Dr. Federico Uldry Fuentes, SECRETARIO 

Recibo sin cargo: 100008923
Fechas de publicación: 23/08/2019, 26/08/2019, 27/08/2019

Sin cargo
OP N°: 100074659
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EDICTOS DE MINAS

LICHO 1 - EXPTE. Nº 23.220 

La Dra. María Victoria Mosmann, Jueza de Minas de la Provincia de Salta, hace conocer a los 
efectos del art. 29, 2.º y 3.º Supuesto del Código Procesal Minero, se ha ordenado el archivo 
y consecuente liberación del área de la mina tramitada en el expediente que se detalla a 
continuación, pudiendo los interesados compulsar la misma por ante Mesa de Entradas de 
este Tribunal y en el Catastro Minero a fines de conocer las coordenadas y la superficie de 
aquella. Asimismo se hace conocer que la presente se encuentra completamente dentro de 
la zona de uso sustentable, sobre la zona de flora y fauna de Los Andes, a los fines y efectos 
del la Ley N° 7107.

Expte. N° Nombre Mineral
23.220 Licho 1 Diatomitas

Publicar por una sola vez. 

Dra. Maróa Victoria Mosmann, JUEZA - Dra. G. Vanessa Liverato, SECRETARIA

Recibo sin cargo: 100008925
Fechas de publicación: 26/08/2019

Sin cargo
OP N°: 100074668

CORNISA 3 -  EXPTE. Nº 21.079 

La Dra. María Victoria Mosmann - Jueza de Minas de la Provincia de Salta, hace conocer a los 
efectos del art. 29, 2.o y 3.o Supuesto del Código Procesal Minero, se ha ordenado el archivo 
y consecuente liberación del área de la mina tramitada en el expediente que se detalla a 
continuación, pudiendo los interesados compulsar la misma por ante Mesa de Entradas de 
este Tribunal y en el catastro minero a fines de conocer las coordenadas y la superficie de 
aquella. Asimismo se hace conocer que la presente se encuentra 728 ha, 1608 m2 en zona 
de uso sustentable y 8 ha 3938 m2 en zona de uso Restringido, a los fines y efectos del la 
Ley N° 7107.

Expte. N° Nombre Mineral Dpto.
21.079 Cornisa 3 Diseminado de oro y cobre Los Andes

Publicar por una sola vez. 

Dra. María Victoria Mosmann, JUEZA - Dra. G. Vanessa Liverato, SECRETARIA

Recibo sin cargo: 100008924
Fechas de publicación: 26/08/2019

Sin cargo
OP N°: 100074666
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SENTENCIAS

TRIBUNAL DE JUICIO - SALA IV
Sergio Saul Chachagua - Expte. N° 133319/16

.. en fecha: Salta, 23 de marzo de 2017.- FALLA: I) CONDENANDO....- II) ABSOLVIENDO....-
III) CONDENANDO a SERGIO SAUL CHACHAGUA, argentino, soltero, nacido el 22 de junio de 
1995 en Libertador General San Martín, provincia de Jujuy, hijo de José Santos Chachagua (v) 
y Ana María Soriano (v), D.N.I. N° 38.973.755, desempleado, con instrucción primaria 
completa, domiciliarse en B° Cristo Rey, manzana Nº 314, lote Nº 30, Libertador General San 
Martín, provincia de Jujuy, Ptrio. Polic. N° 104.610, Sección S.P. y demás condiciones 
personales obrantes en autos, a la pena de SIETE AÑOS DE PRISIÓN y MULTA DE $ 3.000 
(pesos tres mil), ACCESORIAS LEGALES Y COSTAS por resultar COAUTOR material y 
penalmente responsable del delito de ROBO AGRAVADO POR EL USO DE ARMA DE FUEGO en 
perjuicio de M.E.L Y AUTOR material y penalmente responsable del delito de TENENCIA 
ILEGÍTIMA DE ARMA DE FUEGO DE USO CIVIL TODO EN CONCURSO REAL (arts. 166 inc. 2.°, 
2.º párrafo, 189 bis inc. 2.°, primer párrafo, 45, 55, 12, 19, 29 inc. 3.°, 40, 41 y 41 bis del 
C.P.), ORDENANDO que el mismo sea trasladado y alojado en la Unidad Carcelaria Local.-  
IV) ABSOLVIENDO a SERGIO SAUL CHACHAGUA, de las condiciones personales antes 
referidas, de la imputación de los delitos de VIOLACIÓN DE DOMICILIO Y DAÑOS en 
perjuicio de Ángel Milagro Salazar (arts. 150 y 183 del C.P.), por los que viniera requerido, 
por aplicación del Beneficio de la Duda (art. 1.° inc. f) del C.P.P.).- V) DIFIRIENDO....- VI) 
REGULANDO....- VII) ORDENANDO....- VIII) FIJANDO....- IX) CÓPIESE....- Fdo.: Dra. Ana S. 
Acosta de Medina, Vocal N° 1 del Tribunal de Juicio Sala IV. Ante mí: Dra. Patricia Morales 
(Int.), Secretaria. 
CUMPLE LA PENA IMPUESTA: El día OCHO DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS 
(08/05/2023).
Salta, 21 de agosto de 2019.

Dr. Maximiliano A. Troyano, JUEZ; Dra. Erica Alejandra Alfaro, SECRETARIA

Recibo sin cargo: 400001850
Fechas de publicación: 26/08/2019

Sin cargo
OP N°: 400013793

TRIBUNAL DE JUICIO - SALA IV
Mauro Maximiliano Cazón - Expte. N° 133319/16

... en fecha: Salta, 23 de marzo de 2017.- FALLA: I) CONDENANDO a MAURO MAXIMILIANO 
CAZÓN, argentino, soltero, nacido el 21 de mayo de 1993 en Ledesma, provincia de Jujuy, 
hijo de Roberto Andrés Cazón (v) y de Liliana Mirta Medina (v), D.N.I. N° 37.662.073, albañil, 
con instrucción primaria completa, domiciliado en manzana Nº 215, lote Nº 17, B° Patricias 
Argentinas, Ledesma, Jujuy, Ptrio. Polic. N° 104.611, Sección S.P. y demás condiciones 
personales obrantes en autos, a la pena de SIETE AÑOS Y OCHO MESES DE PRISIÓN, 
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ACCESORIAS LEGALES Y COSTAS por resultar COAUTOR material y penalmente responsable 
del delito de ROBO AGRAVADO POR EL USO DE ARMA DE FUEGO en perjuicio de M.E.L. y
AUTOR material y penalmente responsable del delito de PORTACIÓN ILEGÍTIMA DE ARMA DE 
FUEGO DE USO CIVIL, TODO EN CONCURSO REAL (arts. 166 inc. 2.°, 2.º párrafo; 189 bis inc. 
2, tercer párrafo, 45, 55, 12, 19, 29 inc. 3.°, 40, 41 y 41 bis del C.P.), ORDENANDO que el 
mismo sea trasladado y alojado en la Unidad Carcelaria Local.- II) ABSOLVIENDO A MAURO 
MAXIMILIANO CAZÓN, de las condiciones personales antes consignadas, de la imputación de 
los delitos de VIOLACIÓN DE DOMICILIO Y DAÑOS en perjuicio de Ángel Milagro Salazar Y 
TENENCIA ILEGÍTIMA DE ARMA DE FUEGO DE USO CIVIL (art. 150, 183 y 189 bis, inc. 2.°, 1.º 
párrafo del C.P.), por los que viniera requerido, por Aplicación del Beneficio de La Duda (art. 
1.º inc. f) del C.P.P.).- III) CONDENANDO....-IV) ABSOLVIENDO....- V) DIFIRIENDO....- VI) 
REGULANDO....-VII) ORDENANDO....- VIII) FIJANDO....- IX) CÓPIESE....- Fdo.: Dra. Ana S. 
Acosta de Medina, Vocal N° 1 del Tribunal de Juicio Sala IV. Ante mí: Dra. Patricia Morales 
(Int.), Secretaria. 
CUMPLE LA PENA IMPUESTA: El día OCHO DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO 
(08/01/2024).
Salta, 21 de agosto de 2019.

Dr. Maximiliano A. Troyano, JUEZ; Dra. Erica Alejandra Alfaro, SECRETARIA

Recibo sin cargo: 400001849
Fechas de publicación: 26/08/2019

Sin cargo
OP N°: 400013792

SUCESORIOS

La Dra. Griselda Beatriz Nieto, Jueza de Primera Instancia en lo Civil y Comercial del Distrito 
Judicial de Tartagal, en los autos caratulados: SUCESORIO DE DIAZ, GABINO Y CISNERO, 
ROSA - EXPTE. Nº 25.157/16, cita y emplaza a todos los que se consideren con derechos a 
los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que en el plazo de 
treinta días comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
ley. Publíquese por el plazo de tres (3) días en el Boletín Oficial de la Provincia de Salta y 
diario El Tribuno.
Tartagal (Salta), agosto 01 de 2019.

Dra. Ivana Barroso, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00000085
Fechas de publicación: 26/08/2019, 27/08/2019, 28/08/2019

Importe: $ 450.00
OP N°: 100074672

La Dra. Eugenia F. de Ullivarri, Jueza de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 1.ª 
Nominación del Distrito Judicial de Orán, Secretaría Nº 2 a cargo de la Dra. Claudia G. Nallar, 
en los autos caratulados: BLACUT, EDUARDO AGUSTIN (CAUSANTE)/ S/SUCESORIO - EXPTE. 
Nº 6620/18, cítese por edicto que se publicará por un día en el diario de publicaciones 
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oficiales a los que se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, sean como 
herederos o como acreedores, para que dentro del plazo de 30 días contados desde el 
siguiente de la última publicación, comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de ley. 
San Ramón De La Nueva Orán, 22 de julio de 2019.

Dra. Claudia G. Nallar, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00000083
Fechas de publicación: 26/08/2019

Importe: $ 150.00
OP N°: 100074667

La Señora Jueza del Juzgado de 1.ª Instancia en lo Civil y Comercial, 1.ª Nominación del 
Distrito Judicial del Norte Circunscripción Tartagal, Dra. Griselda Beatriz Nieto, en los autos 
caratulados: SUCESORIO DE IRADES ANGEL MANFREDI - EXPTE. Nº 47818./18, ha ordenado 
citar por edictos a todos los que se consideren con derechos sobre los bienes de esta 
sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que dentro del término de treinta (30) 
días comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley… A 
tal efecto publíquese edictos por el término de tres (03) días en el Boletín Oficial y diario El 
Tribuno.
Tartagal, 31 de julio de 2019.

Dr. Marcelo Alvarado, SECRETARIO

Factura de contado: 0011 - 00000081
Fechas de publicación: 26/08/2019, 27/08/2019, 28/08/2019

Importe: $ 450.00
OP N°: 100074664

El Dr. José Gabriel Chiban Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Tercera 
Nominación, Secretaría de la Dra. Daniela Inés Quiroga, en los autos caratulados: 
CARRAZAN, MARIA JULIA S/SUCESORIO - EXPTE. N° 1-669921/19, cita a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, 
para que dentro de los treinta días de la ultima publicación comparezcan a hacerlos valer, 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese edictos durante 3 (tres) días 
en el Boletín Oficial y en un diario de circulación comercial masiva.
Salta, 20 de agosto de 2019.

Dra. Daniela Quiroga, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00000072
Fechas de publicación: 23/08/2019, 26/08/2019, 27/08/2019

Importe: $ 450.00
OP N°: 100074629

El Dr. Jose Gabriel Chiban, Juez del Juzgado de 1.ª Instancia en lo Civil y Comercial 3.ª 
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Nominación, Secretaría de la Dra. Daniela Ines Quiroga, en los autos caratulados: TORRES, 
JUSTO LIDORO; AGUIERRE, VICENTA POR SUCESIÓN AB INTESTATO - EXPTE. Nº 651357/18.
Ordena se cite por edictos, que se publicarán 3 (tres) días en el Boletín Oficial y en un diario 
de circulación masiva (art. 723 del C.P.C.C), citando a todos los que se consideren con 
derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o como acreedores, para que 
dentro del término de treinta (30) días comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento de 
lo que hubiere lugar por ley. Fdo.: Dr. Jose Gabriel Chiban, Juez; y Dra. Daniela Ines 
Quiroga - Secretaria.
Salta, 09 de agosto de 2019.

Dra. Daniela Ines Quiroga, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00000071
Fechas de publicación: 23/08/2019, 26/08/2019, 27/08/2019

Importe: $ 450.00
OP N°: 100074628

La Dra. Griselda Beatriz Nieto, Jueza de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Primera 
Nominación del Distrito Judicial del Norte - Circunscripción Tartagal - Secretaría de la Dra. 
Ivana Barroso en autos: SUCESORIO DE ALMAZAN FLORENTINA - EXPTE. N° 23.627/14, cita 
por edictos que se publicarán por el plazo tres (3) días en los diarios, el Boletín Oficial y El 
Tribuno, a todos los que se consideren con derechos a los bienes de esta sucesión, sea 
como herederos o como acreedores, para que dentro del término de 30 días contados desde 
la última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de ley. Fdo.: Dra. 
Griselda Beatriz Nieto, Jueza, Dra. Ivana Barroso, Secretaria.
Tartagal, 25 de junio de 2019.

Dra. Ivana Barroso, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00000061
Fechas de publicación: 22/08/2019, 23/08/2019, 26/08/2019

Importe: $ 450.00
OP N°: 100074597

La señora Jueza de 1.ª Instancia en lo Civil y Comercial de 7.ª Nominación, la Dra. Claudia 
Ibáñez de Alemán, Secretaría de la Dra. Sofía I. Escudero, en los autos caratulados: LAMAS, 
SANTOS CRISPIN POR SUCESIÓN AB INTESTATO - EXP - 668327/19, ordena citar por 
edictos que se publicarán por 1 (un) día en el Boletín Oficial y en un diario de circulación 
comercial masiva, a todos los que se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión 
del causante Santos Crispin Lamas, D.N.I. 7.246.154, ya sea como herederos o acreedores, 
para que dentro de los treinta días de la última publicación comparezcan a hacerlos valer, 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley.
Salta, 21 de agosto de 2019.

Dra. Sofía I. Escudero, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00000925
Fechas de publicación: 26/08/2019
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Importe: $ 150.00
OP N°: 400013805

El Sr. Juez del Juzgado Civil y Comercial de Primera Instancia Segunda Nominación, Dr. 
Leonardo Rubén Aranibar, Secretaría de la de Dra. Rubi Velasquez en los autos caratulados: 
GERÓNIMO, JOSÉ TEOFILO POR SUCESORIO - EXPTE. N° 652.107/18, de conformidad: 
Declara abierto el juicio sucesorio de José Teófilo Gerónimo, de conformidad a lo dispuesto 
por el art. 2340 C.C.C. y citar por edictos que se publicarán durante 1 (un) día en el Boletín 
Oficial a los herederos, acreedores y todo los que se consideren con derecho a los bienes 
dejados por el causante, para que lo acrediten dentro de los 30 días.
Salta, 20 de agosto de 2019.

Dra. Rubi Velásquez, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00000924
Fechas de publicación: 26/08/2019

Importe: $ 150.00
OP N°: 400013804

La Dra. María Fernanda Aré Wayar, Jueza a cargo del Juzgado de 1.ª Instancia en lo Civil y 
Comercial 10.ª Nominación, Secretaría de la Dra. Carolina Van Cauwlaert, en los autos 
caratulados: AVENDAÑO MARTINIANA - WAYAR GONZALO GUMERCINDO Y/O WAYAR 
GUMERSINDO GONZALO Y/O WAYAR GUMERCINDO GONZALO - SUCESORIO - EXPTE. N° 
1-525.887/15, cita por edictos que se publicarán durante 1 (un) día en el Boletín Oficial 
(art. 2340 C.C. y C.), citando a todos los que se consideren con derecho a los bienes de esta 
sucesión, ya sea como herederos y/o acreedores, para que dentro de los treinta días de la 
última publicación, comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley.
Salta, 06 de agosto de 2019.

Dra. Carolina Van Cauwlaert, SECRETARIA

Recibo sin cargo: 400001853
Fechas de publicación: 26/08/2019

Sin cargo
OP N°: 400013802

El Juzgado de 1.ª Instancia en lo Civil y Comercial 1.ª Nominación, a cargo del Dr. Tomas 
Méndez Curutchet, Secretaría de la Dr. Urbano Sonzini Astudillo, en los autos caratulados: 
GUTIERREZ, TIMOTEA POR SUCESORIO - EXPTE. N° 622.701/18, cita a todos los que se 
consideren con derechos a los bienes de esta sucesión, ya sean como herederos o 
acreedores para que dentro de los treinta días de la última publicación, comparezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese durante un 
día en el Boletín Oficial. Fdo.: Dr. Tomas L. Méndez Curuchet (Juez) y el Dr. Urbano Sonzini 
Astudillo (Secretario).

Dr. Urbano Sonzini Astudillo, SECRETARIO
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Factura de contado: 0004 - 00000922
Fechas de publicación: 26/08/2019

Importe: $ 150.00
OP N°: 400013801

La Dra. Mercedes Alejandra Filtrin, Jueza de 1.ra Instancia en lo Civil y Comercial 6.ta

Nominación, Secretaría de la Dra. María Del Huerto Castanie, en los autos caratulados: 
GONZALEZ. SANTIAGO POR SUCESORIO EXPTE N° 663.316/19. Cita por edictos que se 
publicarán durante un día en el Boletín Ofícial (art. 2340 del C.C. y C.), a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de ésta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, 
para que dentro del término de treinta días corridos a contar desde la última publicación, 
comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que dispone el art. 724 del C.P.C.C..
Salta, 09 de agosto de 2019.

Dra. Macarena Cornejo, ABOGADA AUXILIAR

Recibo sin cargo: 400001852
Fechas de publicación: 26/08/2019

Sin cargo
OP N°: 400013798

La Dra. M. Fernanda Aré Wayar, Jueaz de 1.ª Instancia en lo Civil y Comercial 10.ª 
Nominación, Secretaría de la Dra. Carolina Van Cauwlaert, en los autos caratulados: SALVA, 
NICOLAS; CORIMAYO, SIMONA POR SUCESORIO - EXPTE. N° 514.307/15, cita y emplaza por 
edictos que se publicarán por el término de 1 (un) día en el Boletín Oficial (art. 2340 del C.C. 
y C.N.), a todos los que se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea 
como herederos/herederas o acreedores/acreedoras, para que dentro de los treinta días de 
la última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley.
Salta, 12 de agosto de 2019.

Dra. Carolina Van Cauwlaert, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00000919
Fechas de publicación: 26/08/2019

Importe: $ 150.00
OP N°: 400013797

El Dr. Benjamín Pérez Ruiz, Titular del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 
4.ª Nominación, Secretaría de la Dra. Claudia Pamela Molina, en los autos caratulados: 
BELLIDO, JUANA POR SUCESORIO - EXPTE. N° 654640/19, cita a todos que se consideren 
con derecho a los bienes de esta sucesión ya sea como herederos o acreedores, para que 
dentro del término de treinta días corridos a contar desde la última publicación, 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. 
Publíquese por un (1) día en el Boletín Oficial (art. 2340 C.C.C.N.) y 3 (tres) días en un diario 
de circulación comercial masiva (art. 723 inc. 2 del C.P.C.C.).
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Salta, 07 de agosto de 2019.

Dra. Claudia Pamela Molina, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00000918
Fechas de publicación: 26/08/2019

Importe: $ 150.00
OP N°: 400013796

El Dr. Tomas L. Méndez Curutchet, Juez de 1.ª Instancia en lo Civil y Comercial 9.a

Nominación, Secretaría del Dr. Fernando Schweitzer, en los autos caratulados: ARIAS, 
JOSEFINA FERMINA - SUCESORIO - EXPTE. N° 2-128.231/05, cita por edictos que se 
publicarán durante tres días en el Boletín Oficial y en otro diario de circulación comercial 
(art. 723 del C.C. y C.), a todos los que se consideren con derecho a los bienes de esta 
sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que dentro del término de treinta días 
corrídos a contar desde la última publicación, comparezcan a hacerlo valer, bajo 
apercibimiento de lo que dispone el art. 724 del C.P.C.C. - Dr: Alberto Antonio Saravia -
Juez - Dra. M. Fernanda Diez Barrantes - Secretaria.
Salta, 06 de agosto de 2019.

Dr. Fernando Schweitzer, SECRETARIO

Recibo sin cargo: 400001848
Fechas de publicación: 23/08/2019, 26/08/2019, 27/08/2019

Sin cargo
OP N°: 400013788

El Dr. Leonardo Rubén Aranibar, Juez, del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial Segunda Nominación del Distrito Judicial de la Provincia de Salta, sito en Av. 
Bolivia esquina Av. Houssay planta baja (Ciudad Judicial), Secretaría de la Dra. Rubi 
Velazquez, en los autos caratulados: GONZALEZ YAMIL NELSON POR SUCESION AB 
INTESTATO - EXP. N° 663160/19, cita y emplaza por 30 días a herederos y acreedores del 
Sr. González Yamil Nelson, titular del D.N.I. N.° 35.023.311. El presente edicto deberá 
publicarse por (3) tres días en el Boletín Oficial y en un diario de circulación masiva.
Salta, 16 de agosto de 2019.

Dra. Rubi Velásquez, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00000914
Fechas de publicación: 23/08/2019, 26/08/2019, 27/08/2019

Importe: $ 450.00
OP N°: 400013787

POSESIONES VEINTEAÑALES
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La Dra. María Fernanda Aré Wayar, Jueza del Juzgado Civil y Comercial 11.ª Nominación, 
Secretaría de la Dra. María Pía Molina, en autos caratulados: ARROYO, ROGELIO RAMÓN 
C/HERRERA, VICTOR JESUS P/PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DERECHO REALES - EXPTE. N° 
596.971/17, ordena la publicación de edictos durante 3 días en el Boletín Oficial y en un 
diario de circulación masiva de esta ciudad, citando al señor Víctor Jesús Herrera y a la 
señora Antonia Giménez a ejercer sus derechos en el término de 6 días contados a partir de 
la última publicación, bajo apercibimiento de designarse defensor oficial para que los 
represente en juicio (art. 343 del C.P.C.C.).
Salta, 06 de agosto de 2019.

Dra. María Pía Molina, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00000923
Fechas de publicación: 26/08/2019, 27/08/2019, 28/08/2019

Importe: $ 450.00
OP N°: 400013803

EDICTOS DE QUIEBRAS

La Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, Jueza a cargo del Juzgado de 1.ª Instancia de 
Concursos, Quiebras y Sociedades 2.ª Nominación, Secretaría de la Dra. Maria Candelaria 
Zenteno Nuñez, en los autos caratulados: GONZÁLEZ, ARIEL RODRIGO - QUIEBRA DIRECTA -
EXPTE. Nº EXP - 676.174/19, ordena la publicación del presente Edicto Complementario al 
de fecha 01/08/19 en el que se hizo saber que en fecha 01 de agosto de 2019 se decretó la 
QUIEBRA DIRECTA del Sr. Ariel Rodrigo González, D.N.I. Nº 25.122.678, con domicilio real en 
calle Anzoátegui Nº 156 de esta ciudad. En el presente se hace saber que en audiencia de 
fecha 20 de agosto de 2019 se ha posesionado como Síndico Titular para actuar en estos 
autos el C.P.N. Carlos Dante Lema, D.N.I. Nº 10.004.970, matrícula Nº 493, domiciliado en 
calle Aniceto Latorre Nº 768, 1.º piso, oficina D, de esta ciudad (domicilio procesal), fijando 
como días y horarios de atención para la recepción de los pedidos de verificación de 
créditos, los días martes, miércoles y jueves de 17:30 a 19:30 horas en el domicilio sito en 
Aniceto Latorre Nº 768, 1.º piso, oficina D. Igualmente SE HA FIJADO el día 08 de octubre de 
2019 o el siguiente hábil, como vencimiento del plazo que se acuerda a los acreedores para 
que presenten a la Sindicatura sus pedidos de verificación (artículos 126 y 200 L.C.Q.). El día 
21 de noviembre de 2019 o el siguiente hábil, para que la Sindicatura presente el Informe 
Individual (artículos 200 y 35 L.C.Q.). El día 05 de febrero de 2020 o el siguiente hábil, para 
que la Sindicatura presente el Informe General (artículos 200 y 39 L.C.Q.). 
Secretaría, 20 de agosto de 2019.

Dra. Maria Candelaria Zenteno, SECRETARIA

Valor al cobro: 0012 - 00000535
Fechas de publicación: 23/08/2019, 26/08/2019, 27/08/2019, 28/08/2019, 29/08/2019

Importe: $ 1,150.00
OP N°: 100074658

La Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, Jueza a cargo del Juzgado de 1.ª Instancia de 
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Concursos, Quiebras y Sociedades 2.ª Nominación, Secretaría de la Dra. Marcela Montiel 
Abeleira en los autos caratulados: ROJAS, RAMÓN JORGE - QUIEBRA DIRECTA - EXPTE. Nº 
EXP 676094/19, ordena la publicación del presente Edicto Complementario al de fecha 31 
de julio de 2019 en el que se hizo saber que en fecha 31 de julio de 2019 se decretó la 
QUIEBRA DIRECTA del Sr. Ramón Jorge Rojas, D.N.I. Nº 4.708.075, C.U.I.L. Nº 
20-04708075-5, con domicilio real en calle Jujuy Nº 325, y domicilio procesal en Avda. 
Reyes Católicos Nº 1.330, ambos de esta ciudad. En el presente se hace saber que en 
audiencia de fecha 15 de agosto de 2019 se ha posesionado como Síndico Titular para 
actuar en estos autos el C.P.N. Rafael Gerardo Peñalva, D.N.I. Nº 10.581.386, matrícula Nº 
1.094, con domicilio procesal en calle Rivadavia Nº 880, 2.º piso, de esta ciudad, fijando 
como días y horarios de atención para la recepción de los pedidos de verificación de 
créditos, los días lunes, miércoles y jueves de 18:00 a 20:00 horas en el domicilio sito en 
Rivadavia Nº 880, 2.º piso (domicilio procesal). Igualmente SE HA FIJADO el día 7 de octubre 
de 2019 o el siguiente hábil, como vencimiento del plazo que se acuerda a los acreedores 
para que presenten a la Sindicatura sus pedidos de verificación (artículos 126 y 200 L.C.Q.).
El día 20 de noviembre de 2019 o el siguiente hábil, para que la Sindicatura presente el 
Informe Individual (artículo 200 y 35 L.C.Q.). El día 4 de febrero de 2020 o el siguiente 
hábil, para que la Sindicatura presente el Informe General (artículos 200 y 39 L.C.Q.). 
Secretaría, 15 de agosto de 2019.

Dra. Marcela Montiel Abeleira, SECRETARIA

Valor al cobro: 0012 - 00000519
Fechas de publicación: 22/08/2019, 23/08/2019, 26/08/2019, 27/08/2019, 28/08/2019

Importe: $ 1,190.00
OP N°: 100074615

La Dra. Victoria ambrosini de Coraita, Jueza a cargo del Juzgado de 1.ª Instancia de 
Concursos, Quiebras y Sociedades 2.ª Nominación, Secretaría de la Dra. Maria Candelaria 
Zenteno Nuñez, en los autos caratulados: MAMANÍ, ROQUE NÉSTOR - QUIEBRA DIRECTA -
EXPTE. Nº EXP 676.173/19, ordena la publicación del presente Edicto Complementario al de 
fecha 01/08/19 en el que se hizo saber que en fecha 01 de agosto de 2019 se decretó la 
QUIEBRA DIRECTA del Sr. Roque Néstor Mamaní, D.N.I. Nº 24.029.449, con domicilio real en 
calle Charcas Nº 1.075, de Villa Tranquila, General Güemes, provincia de Salta, y domicilio 
procesal en calle Pueyrredón Nº 517, de esta ciudad. En el presente se hace saber que en 
audiencia de fecha 15 de agosto de 2019 se ha posesionado como Síndico Titular para 
actuar en estos autos el C.P.N. Francisco Mario Valdéz, D.N.I. Nº 6.147.182, matrícula Nº 
685, domiciliado en calle Catamarca N° 801 de esta ciudad (domicilio procesal), fijando 
como días y horarios de atención para la recepción de los pedidos de verificación de 
créditos, los días lunes, miércoles y viernes de 9:00 a 11:00 horas en el domicilio sito en 
calle Catamarca Nº 801. Igualmente SE HA FIJADO el día 8 de octubre de 2019 o el siguiente 
hábil, como vencimiento del plazo que se acuerda a los acreedores para que presenten a la 
Sindicatura sus pedidos de verificación (artículos 126 y 200 L.C.Q). El día 21 de noviembre 
de 2019 o el siguiente hábil, para que la Sindicatura presente el Informe Individual (artículos 
200 y 35 L.C.Q.). El día 5 de febrero de 2019 o el siguiente hábil, para que la Sindicatura 
presente el Informe General (artículos 200 y 39 L.C.Q.). 
Secretaría, 15 de agosto de 2019.

Dra. Maria Candelaria Zenteno Nuñez, SECRETARIA
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Valor al cobro: 0012 - 00000518
Fechas de publicación: 22/08/2019, 23/08/2019, 26/08/2019, 27/08/2019, 28/08/2019

Importe: $ 1,175.00
OP N°: 100074614

La Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, Jueza a cargo del Juzgado de 1.ª Instancia de 
Concursos, Quiebras y Sociedades 2.ª Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. Marcela 
Montiel Abeleira, en los autos caratulados: CRUZ, ÁLVARO GABRIEL - PEDIDO DE PROPIA 
QUIEBRA - EXPTE. N° EXP 675046/19, hace saber que en fecha 14 de agosto de 2019 se 
decretó la QUIEBRA DIRECTA del Sr. Álvaro Gabriel Cruz, D.N.I. N° 36.791.668, C.U.I.L. N° 
20-36791668-1, con domicilio real en lote 3, manzana 50, del barrio San Calixto y domicilio 
procesal en calle Pueyrredón N° 517, ambos de esta ciudad. Se ha fijado el día 23 de agosto 
de 2019 a horas 09:00 para que tenga lugar el sorteo del Síndico Titular y Suplente (Listado 
Clase "B"). Se hace saber que una vez posesionado en el cargo el Síndico Titular se 
publicarán edictos complementarios comunicándose las fechas para los pedidos de 
verificación ante la Sindicatura, la presentación de Informe Individual e Informe General. Se 
ha dispuesto DIFERIR el sorteo de Enajenador para la oportunidad en que se haya 
determinado la existencia de bienes susceptibles de incautación, atento la situación de la 
fallida en autos. INTIMAR al fallido y a terceros para que entreguen a la Sindicatura los 
bienes de aquel así como los libros y documentación relacionada con la contabilidad, en su 
caso (art. 88 inc. 3.° y 4.° L.C.Q.). La PROHIBICIÓN de hacer pagos al fallido, los que serán 
ineficaces (art. 88 inc. 5.° L.C.Q.).
Secretaría, 14 de agosto de 2019.

Dra. Marcela Montiel Abeleira, SECRETARIA

Valor al cobro: 0012 - 00000505
Fechas de publicación: 20/08/2019, 21/08/2019, 22/08/2019, 23/08/2019, 26/08/2019

Importe: $ 750.00
OP N°: 100074530

El Dr. Pablo Muiños, Juez del Juzgado de 1.ª Instancia de Concursos, Quiebras y Sociedades 
de 1.ª Nominación, Secretaría de la Dra. Claudina Xamena, en autos caratulados: YELAMOS, 
RESINA ANTONIO POR QUIEBRA INDIRECTA - EXPTE. Nº EXP - 675207/19, ordena la 
publicación de edictos complementarios, por el término de cinco días en el Boletín Oficial y 
un diario de circulación comercial, a los siguientes efectos: 1) Hacer conocer el estado de 
quiebra del Sr. Antonio Yelamos Resina, D.N.I. Nº 93.523.131, con domicilio real en la calle 
Hipólito Irigoyen Nº 310 de la localidad de La Merced y con domicilio procesal constituido a 
todos los efectos legales en calle General Güemes Nº 994 de la ciudad de Salta. 2) Ordenar al 
fallido y a los terceros que entreguen al síndico los bienes del fallido que se encontraren en 
su poder. 3) Hacer conocer la prohibición de hacer pagos al fallido; los que así se hicieren 
serán ineficaces. 4) Hacer saber que se ha fijado el día 20 de septiembre de 2019 o el 
siguiente hábil si éste fuera feriado como vencimiento del plazo hasta el cual los acreedores 
posteriores a la presentación en concurso podrán presentar al síndico los pedidos de 
verificación. 5) El día 4 de noviembre de 2019 o el siguiente día hábil si éste fuere feriado, 
como límite para que la Sindicatura presente el Informe Individual de Créditos (arts. 14 inc. 
9.º, 35 y cctes. de la L.C.Q.). 6) El día 17 de diciembre de 2019 o el siguiente hábil si éste 
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fuere feriado para la presentación del Informe General por parte de la Sindicatura. 7) 
Asimismo se hace saber que con la entrada en vigencia de la Ley Nº 27.170 se ha procedido 
a la modificación de los artículos 32. 200 y 268 de la L.C.Q. Correspondiendo establecer el 
monto del arancel de ley en la suma de $ 1.250,00. 8) Que ha sido designado Síndico el 
C.P.N. Rubén Leañez, con domicilio en calle Teniente Espejo Nº 28 - Bº Ciudad del Milagro, 
de esta ciudad y con días y horario de atención el de martes y jueves de 19:00 a 21:00 
horas.
Salta, 13 de agosto de 2019.

Dr. Pablo Muiños, JUEZ - Dra. Claudina Xamena, SECRETARIA

Valor al cobro: 0012 - 00000503
Fechas de publicación: 20/08/2019, 21/08/2019, 22/08/2019, 23/08/2019, 26/08/2019

Importe: $ 1,510.00
OP N°: 100074527

EDICTOS JUDICIALES

La Dra. Inés del Milagro Villa Nougues, Jueza a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo 
Civil de Personas y Familia 1.ª Nominación, Secretaria Dra. María José Romera, en los autos 
caratulados: VARGAS AGÜERO, ANA DANIELA POR SUPRESIÓN DE APELLIDO PATERNO -
EXPTE. N° 626.589/18; Ordena: Publíquese el pedido de cambio de nombre, en el Boletín 
Oficial y en un diario de circulación comercial de la provincia una vez por mes, en el lapso de 
dos meses a fin de que terceros interesados eventualmente puedan formular oposición a la 
supresión de apellido paterno solicitado, dentro de los quince (15) días contados a partir de 
su última publicación, a nombre de Vargas Agüero, Ana Daniela. (cfr. art. 70 del C.C. y C.). 
Fdo.: Dra. Inés del Milagro Villa Nougues, Jueza.
Salta, 26 de diciembre 2018.

Dra. Inés Villa Nougués, JUEZA ; Dra. María José Romera, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00000926
Fechas de publicación: 26/08/2019, 26/09/2019

Importe: $ 300.00
OP N°: 400013806

La Dra. María Mercedes Cabrera, Jueza de Primera Instancia del Juzgado en lo Civil de 
Personas y Familia de Cuarta Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. Ana María Borkoski 
Barreiro, sito en Av. República de Bolivia N° 4.671, Ciudad Judicial, en los autos caratulados: 
CLEMENTE ELENA DEL HUERTO - DECLARACIÓN DE FALLECIMIENTO PRESUNTO - EXPTE. Nº 
647954/18, cita a la Sra. Elena del Huerto Clemente, D.N.I. Nº 3.705.633, argentina, nacida 
en fecha 09/01/38, con último domicilio conocido en Pje. Sargento Cabral Nº 970, ciudad de 
Salta, provincia de Salta, para que comparezca a hacer valer sus derechos en esta causa, 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese una vez por mes, durante 
seis meses, en el Boletín Oficial (art. 88 C.C. y C.N.).
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Salta, 05 de junio de 2019.

Dra. María Mercedes Cabrera, JUEZA; Dra. Ana M. Borkoski Barreiro, SECRETARIA (I) 

Factura de contado: 0004 - 00000920
Fechas de publicación: 26/08/2019, 26/09/2019, 28/10/2019, 26/11/2019, 26/12/2019, 27/01/2020

Importe: $ 900.00
OP N°: 400013799

La Dra. Avila Ricci Cecilia, a cargo del Juzgado de 1.ª Instancia del Trabajo N° 4, Secretaría de 
la Dra. Maria Gomez de Collado, en los autos caratulados: SAMANA, ERICA MICAELA 
C/CASTRO, BLANCA S/ORDINARIOS - EXPTE. N° 38783/16, ha dictado las siguientes 
Providencias: "Salta, 21 de diciembre de 2016: Por presentado, por parte, en el carácter 
invocado en mérito al poder especial acompañado, por constituido domicilio legal y por 
denunciado domicilio real lunes a viernes para notificaciones en Secretaría (art. 15/ C.P.L.). 
Córrase traslado de la demanda con las copias presentadas, para que el demandado la 
conteste por escrito, con firma de letrado y sello profesional, dentro del plazo de diez días a 
contar de su notificación, bajo apercibimiento de rebeldía, haciéndole saber que de no 
contestar la demanda, se presumirán como ciertos los hechos expuestos en ella, salvo 
prueba en contrario (art. 356 inc. 1 del C.P.C. y C. y 35 del C.P.L.). Asimismo debe oponer 
todas las defensas de que intente valerse, incluidas las excepciones de carácter previo, y 
acompañar la documentación pertinente. lntímese la constitución de domicilio procesal 
dentro del radio de esta ciudad, bajo apercibimiento de que si no lo hiciere, las providencias 
que deban notificarse en el mismo, quedarán notificadas por Ministerio de la Ley (art. 12 del 
C.P.L.). Intímese la denuncia del domicilio real, bajo apercibimiento de tenerse por válido el 
asignado por el actor (art. 13 C.P.L.). Se hace saber a la parte demandada que deberá 
acompañar copia de la contestación de la demanda conforme art. 39 del C.P.L.. Séllese e 
iniciálese la documentación original de acuerdo a lo dispuesto en el art. 332 del C.P.C. y C. 
de aplicación supletoria en este fuero. Notifíquese a la parte demandada, personalmente o 
por cédula en su domicilio real. "Salta, 15 de abril de 2019: Al escrito de fs. 51: Atento a lo 
solicitado, y conforme constancias de autos, que dan cuenta que la notificación del traslado 
de demanda resultó infructuosa, córrase traslado de la demanda, con los recaudos de ley (fs. 
15), mediante publicación de edictos en el Boletín Oficial, y en uno de los diarios de mayor 
circulación de esta ciudad de Salta, por el término de un día, sin cargo para el trabajador en 
virtud de los arts. 17 y 21 del C.P.L., quedando a cargo de la parte la confección y 
diligenciamiento de los oficios pertinentes y de los edictos ordenados". Fdo.: Dra. Maria 
Graciela Gomez De Collado, Secretaria.
Salta, 10 de junio de 2019.

Dra. Maria Graciela Gomez De Collado, SECRETARIA

Recibo sin cargo: 400001851
Fechas de publicación: 26/08/2019

Sin cargo
OP N°: 400013795
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El Dr. Claudio J. Fernández Viera, Juez de Primera Instancia de Procesos Ejecutivos de 1.ª 
Nominación, Secretaría de la Dra. Mariana Nallar, en los autos: CEO S.R.L. C/AGUILERA, 
EDUARDO ALEJANDRO S/EJECUTIVO - EXPTE. N° 640.593/18; cita a comparecer a juicio a 
Eduardo Alejandro Aguilera, D.N.I. Nº 20.919.538 a efectos de que comparezca a hacer valer 
derechos en el término de cinco días a partir de la última publicación, bajo apercibimiento 
de designársele Defensor Oficial que lo represente en el juicio. Publíquese por 1 (un) día en 
el Boletín Oficial y un diario de circulación comercial de esta ciudad.
Salta, 15 de agosto de 2019.

Dra. Maria Ana Galvéz, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00000917
Fechas de publicación: 26/08/2019

Importe: $ 150.00
OP N°: 400013794

La Dra. Alejandra Diez Barrantes, Jueza de 1.ª Instancia en lo Civil de Personas y Familia 5.ª 
Nominación, en los autos caratulados: ZERPA WALTER LEON S/CAMBIO DE NOMBRE - EXPTE. 
N° 665884/19, Secretaría N° 2 de la Dra. Noelia Perez de Gonzalez: Cita y emplaza a todos 
los que se consideren afectados por la sentencia a dictarse, pudiendo formularse oposición 
dentro de los quince días de la última publicación (art. 70 del C.C. y C. de la Nación). Fdo.: 
Dra. Alejandra Diez Barrantes, Jueza. Publíquese edictos en un diario oficial de Salta una vez 
por mes en el lapso de dos meses.
Salta, 27 de junio del año 2019.

Dra. Alejandra Diez Barrantes, JUEZA; Dra. Mirta Raquel Artaza, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00000785
Fechas de publicación: 25/07/2019, 26/08/2019

Importe: $ 300.00
OP N°: 400013617
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CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

PANADERIAS ALPAN S.A.S.U.

Por instrumento privado, de fecha 07/08/2019, se constituyó la sociedad por acciones 
simplificada denominada PANADERIAS ALPAN S.A.S.U., con domicilio en la jurisdicción de la 
provincia de Salta, y sede social en la calle Ituzaingó N° 126, de la ciudad de Salta.
Socios: Nelson Ariel Riera, D.N.I. N° 11.944.773, C.U.I.L. Nº 23-11944773-9, de nacionalidad 
argentina, nacido el 15/03/1956, profesión comerciante, estado civil soltero, con domicilio 
en la calle manzana Nº 41, casa 13, B° Los Olmos - Cerrillos, provincia de Salta. 
Plazo de Duración: 50 años.
Objeto: La sociedad tendrá por objeto, realizar por cuenta propia o ajena, o asociada a 
terceros, dentro o fuera del país, las siguientes actividades: A) Elaboración y venta de 
productos de panadería, pastelería y repostería; B) Cualquier acto jurídico con terceros, 
personas jurídicas o no, tengan participación o no en ellas, tendientes a la realización del 
objeto social.
Capital: $ 60.000, dividido por 600 de acciones ordinarias nominativas no endosables de $ 
100 y un voto cada una, suscriptas por Nelson Ariel Riera en su totalidad. El capital se 
integra en dinero en efectivo en un 25 %.
Administración: La administración y representación de la sociedad estará a cargo de una o 
más personas humanas, socios o no, cuyo número se indicará al tiempo de su designación, 
entre un mínimo de uno (1) y un máximo de cinco (5) miembros. La administración de la 
sociedad tendrá a su cargo la representación de la misma. Si la administración fuere plural, 
los administradores la administrarán y representarán en forma indistinta. Durarán en el 
cargo por plazo indeterminado. Mientras la sociedad carezca de órgano de fiscalización 
deberá designarse, por lo menos, un administrador suplente. Administradores: 
Administrador Titular: Nelson Ariel Riera, D.N.I. N° 11.944.773 con domicilio especial en 
Ituzaingó N° 126, de la ciudad de Salta, provincia de Salta. Administrador Suplente: Sara 
Alicia Nogales, D.N.I. N° 14.176.328, con domicilio especial en Ituzaingó N° 126, ciudad de 
Salta, provincia de Salta. 
Fiscalización: La sociedad prescinde de la sindicatura. 
Fecha del Cierre del Ejercicio Económico: 31 de diciembre.

En fecha 22/08/19 AUTORIZO Edicto.

Dra. Araceli Mabel Soriano, ASESORA LEGAL ADMINISTRATIVA - SOCIEDADES

Factura de contado: 0011 - 00000086
Fechas de publicación: 26/08/2019

Importe: $ 270.00
OP N°: 100074674

ASAMBLEAS COMERCIALES

LUIS GÜEMES S.A. 

Luis Güemes S.A., convoca a los Sres. accionistas a la Asamblea General Ordinaria y 
Extraordinaria, que se realizará el día lunes 30 de septiembre de 2019, a horas 12:00, en el 
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local de la sociedad, calle Adolfo Güemes Nº 287 de la ciudad de Salta, Capital, para 
considerar el siguiente,
Orden del Día:
Asamblea General Extraordinaria:
1.- Modificación de los estatutos.
2.- Ratificación de la denominación social.
3.- Ratificación de todo lo actuado hasta la fecha.
4.- Elección de dos accionistas para que suscriban el Acta de Asamblea Extraordinaria.
Asamblea General Ordinaria:
1.- Consideración y aprobación de los documentos a que se refiere el art. 234 inc. L de la 
Ley Nº 19.550 y sus modificaciones, correspondiente al Ejercicio Económico Nº 48 cerrado el 
31 de agosto de 2018, y aprobación de la gestión del Directorio.
2.- Designación de directores titulares y suplentes. 
3.- Elección de síndico titular y suplente.
4.- Consideración y aprobación de la retribución de directores y síndicos.
5.- Elección de dos accionistas para que suscriban el Acta de Asamblea Ordinaria.

Sr. Ricardo Molina, PRESIDENTE

Valor al cobro: 0011 - 00000045
Fechas de publicación: 20/08/2019, 21/08/2019, 22/08/2019, 23/08/2019, 26/08/2019

Importe: $ 1,400.00
OP N°: 100074555
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AVISOS GENERALES

ASOCIACIÓN DE MUJERES POR TRABAJO Y VIVIENDA DIGNA - SAN JOSÉ DE METÁN
COMPULSA DE PRECIOS Nº 01/2019.

La presente Compulsa de Precios es realizada por la Asociación de Mujeres por Trabajo y 
Vivienda Digna, personería jurídica Nº 689/11 otorgada por el Ministerio de Gobierno de la 
Provincia de Salta; en el marco de trabajos en la matrícula catastral Nº 13.001 de la ciudad 
de San José de Metán:
Pliego de Bases y Condiciones Particulares:
Nombre del Organismo Organizador: Asociación de Mujeres por Trabajo y Vivienda Digna.
Tipo: Compulsa de Precios Nº 01/2019 
Ejercicio: 2019 
Objeto de la Contratación: Nivelación de Matrícula catastral Nº 13.001 de la ciudad de San 
José de Metán y obras complementarias. 
Rubro: Servicios de obras de movimientos de suelo e infraestructura. 
Costo del Pliego: Sin cargo. 
Adquisición del Pliego: 24, 25, 26, 27 y 28 de agosto de 9:30 a 11:30 horas en calle Lavalle 
Nº 366 de la ciudad de San José de Metán. 
Monto máximo: $ 12.877.345,21 (pesos doce millones ochocientos setenta y siete mil 
trescientos cuarenta y cinco c/21/00).
Fecha de presentación de oferta: De 10:00 a 12:00 horas del día 30 de agosto de 2019. 
Lugar de la prestación: Lavalle Nº 366 de la ciudad de San José de Metán. 
Consulta de Pliego: asociacionportrabajoyvivienda@gmail.com.
Acto de Apertura: Lugar/Dirección: Lavalle Nº 366 de la ciudad de San José de Metán. 
Día y Hora: 30 de agosto de 2019 - 14:00 horas.

Sr. Alan Cesar A. Figueroa, PRESIDENTE - Sra. Aida Mansilla, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00000100
Fechas de publicación: 26/08/2019, 27/08/2019, 28/08/2019

Importe: $ 1,200.00
OP N°: 100074707

FE DE ERRATAS

DE LAS EDICIONES NºS 20.392, 20.393, 20394 DE FECHAS 26, 27 Y 28 DE NOVIEMBRE DE 
2.018 Y SECCIÓN JUDICIAL - SUCESORIOS 
OP Nº 100069464
Donde Dice:
...autos caratulados: TORRES, CARLOS DONATO S/SUCESORIO - EXPTE. Nº 827.381/18...
Debe Decir:
...autos caratulados: TORRES, CARLOS DONATO S/SUCESORIO - EXPTE. Nº 627.381/18...

La Dirección

Recibo sin cargo: 100008934
Fechas de publicación: 26/08/2019
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Sin cargo
OP N°: 100074708

RECAUDACIÓN

CASA CENTRAL
Saldo anual acumulado $ 1.254.657,00
Recaudación del día: 23/08/2019        $ 5.492,00
Total recaudado a la fecha $ 1.260.149,00

Fechas de publicación: 26/08/2019
Sin cargo

OP N°: 100074726

CIUDAD JUDICIAL
Saldo anual acumulado $ 233.540,00
Recaudación del día: 23/08/2019     $ 1.450,00
Total recaudado a la fecha $ 234.990,00

Fechas de publicación: 26/08/2019
Sin cargo

OP N°: 400013815
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Ley N° 25.506 - LEY DE FIRMA DIGITAL
CAPÍTULO I

Consideraciones generales
ARTÍCULO 7º- Presunción de autoría. Se presume, salvo prueba en contrario, que toda firma 
digital pertenece al titular del certificado digital que permite la verificación de dicha firma.
ARTÍCULO 8º- Presunción de integridad. Si el resultado de un procedimiento de verificación 
de una firma digital aplicado a un documento digital es verdadero, se presume, salvo prueba 
en contrario, que este documento digital no ha sido modificado desde el momento de su 
firma.
ARTÍCULO 10° - Remitente. Presunción. Cuando un documento digital sea enviado en forma 
automática por un dispositivo programado y lleve la firma digital del remitente se presumirá, 
salvo prueba en contrario, que el documento firmado proviene del remitente.

LEY N° 7.850 - ADHESIÓN LEY NACIONAL Nº 25.506 - EMPLEO DE LA FIRMA ELECTRÓNICA 
Y LA FIRMA DIGITAL 

Artículo 1°.- Adhiérese la Provincia de Salta a la Ley Nacional 25.506 que reconoce el empleo 
de la firma electrónica y la firma digital. 
Art. 2°.- Autorízase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos judiciales y administrativos que se tramitan ante el Poder 
Judicial y el Ministerio Público de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica y valor 
probatorio que sus equivalentes en soporte papel o físico.
Art. 3°.- La Corte de Justicia de la provincia de Salta y el Colegio de Gobierno del Ministerio 
Público reglamentarán su utilización y dispondrán su gradual implementación garantizando 
su eficacia. 
Art. 4°.- Autorizase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos administrativos y legislativos que se tramitan en los 
Poderes Ejecutivo y Legislativo de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica que sus 
equivalentes en soporte papel o físico. 
Art. 5°.- El Poder Ejecutivo y el Poder Legislativo, en el ámbito de sus competencias, 
reglamentarán su utilización y dispondrán la implementación gradual de los expedientes 
electrónicos garantizando su eficacia. 
Art. 6°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la sala de sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, a los veintitrés días del 
mes de octubre del año dos mil catorce.

DECRETO REGLAMENTARIO N° 3.663 del 6 de Septiembre de 2.010

CAPÍTULO IV
De las Publicaciones, Suscripciones, Venta de Ejemplares, Fotocopias, Digitalizaciones y 

otros servicios:

Art. 5°.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán las 
siguientes disposiciones: 
a) Los textos originales o fotocopias autenticadas que se presenten para ser publicados en el 
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Boletín Oficial, deben encontrarse en forma correcta y legible, a fin de evitar cualquier 
inconveniente que pudiera ocasionarse en la impresión, como así también debidamente 
foliados y firmados por autoridad competente. Los mismos deberán ingresar, 
indefectiblemente, el día hábil anterior al de su publicación, dentro del horario de atención 
al público. Los que no se hallen en tales condiciones, serán rechazados.
b) La publicación de actos y/o documentos públicos se efectuará tan pronto como sean 
recibidos, teniendo en cuenta la factibilidad de impresión. A tales efectos en lo concerniente 
a las dependencias públicas, cada Ministerio o Repartición, arbitrará los medios necesarios 
para remitir al Boletín Oficial, puntualmente y bajo recibo, las copias de los avisos o actos 
administrativos que requieran ser publicados.
c) Las publicaciones se efectuarán previo pago y se abonarán según las tarifas en vigencia, a 
excepción de las que presenten las reparticiones nacionales, provinciales y municipales, las 

  cuales podrán publicar sus avisos mediante el Sistema Valor al Cobro  (Art. 7) y de las 
publicaciones sin cargo según reglamentación vigente (Art. 8º).
Art. 8º.- Los Organismos de la Administración Provincial, son las responsables de remitir, 
en tiempo y forma, al Boletín Oficial todos los documentos, actos y avisos que requieran 
publicidad.
Art. 9º.- La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin 
de poder salvar en tiempo oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. 
Posteriormente no se admitirán reclamos. Si el error fuera imputable a la repartición, se 

    publicará Fe de Errata  sin cargo, caso contrarío se salvará mediante Fe de Errata  a 
costas del interesado.
Art. 10º.- Finalizado el cierre de Caja, el importe abonado por publicaciones, suscripciones, 
ventas de ejemplares, fotocopias, copias digitalizadas simples y autenticadas u otros 
servicios que preste el organismo, no podrá ser reintegrado por ningún motivo, ni podrá ser 
aplicado a otros conceptos, en virtud de lo normado por Artículo 21 de la Ley de 
Contabilidad de la Provincia de Salta.
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Dirección y Administración: Avda. Belgrano 1349 - (4400) Salta
Tel/Fax: (0387) 4214780
Página Web: www.boletinoficialsalta.gob.ar 
Email: boletinoficial@boletinoficialsalta.gov.ar
Horario de atención al público: Días hábiles: Lunes a viernes de 8:30 a 
13:00 hs.

Oficina de Servicios - Ciudad Judicial: Sede Colegio de Abogados y 
Procuradores de Salta
Av. Memoria, Verdad y Justicia s/n. P. Baja
Email: boletinoficial@boletinoficialsalta.gov.ar
Horario de atención al público: Días hábiles: Lunes a viernes de 8:30 a 
12:30 hs.

Ley N° 4337

ARTÍCULO 1°: A los efectos de su obligatoriedad, según lo dispuesto por el Art. 2° del Código Civil, las Leyes, Decretos y Resoluciones 
serán publicadas en el Boletín Oficial.
ARTÍCULO 2°: El texto publicado en el Boletín Oficial será tenido por auténtico.
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